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S U M A R l  O

Parte oficia. ;

Ministerio de la Querrá. ¡
I

Real orden circular disponiendo quej 
un equipo constituido por un Jefe I  
siete Oficiales, un Suboficial, uní 
herrador, cuatro ordenanzas y ochoi 
caballos, tomen parte en los Juegos} 
Ecuestres de la IX Olimpiada, en:- 
Arnsterdan, que tendrán lugar en eñ 
mes de Julio próximo. —  Página* 
1434.

( Ministerio de Marina»

Real orden disponiendo que cuando la 
División de Cruceros se encuentre 

\ alejada de la Insignia de la C-oman- 
■ dancia general de la Escuadra, los 
; pasaportes que sean necesarios ex -  
; pedir al personal de la dotación de 

esta, División, sean concedidos y au
torizados por el General Jefe de la 
misma.— Página 1434.

; Ministerio de la Gobernación»

Reales órdenes concediendo licencias 
, y prórrogas de licencia por en fer- 
j mos a los funcionarios del Cuerpo 
< de Telégrafos que se mencionan.—  

Páginas* 1434 a 1436. 
rOtra nombrando Repartidores de Te

légrafos a los 70 aspirantes que 
figuran en la relación que se inser
ta.— Página 1436.

Ministerio de Instrucción publica 
; y Bellas Artes»

... orden desestimando instancia de 
José Manzano Fernández, en so- 

* 'licitud de que se le reconozca su 
i mejor derecho a ocupar la plaza de 

suplante de Educación física del 
Instituto nacional de segunda ense

ñanza de Almería.— Páginas 1436 y  
1437.

Ministerio de Fomento»
Real orden autorizando a las Jefatu

ras dependientes de las Direcciones 
generales de Obrys públicas y  F e
rrocarriles y  Tmnvías, para utili
zar, cuando lo estimen conveniente 
en el documento oficial “ Perfiles 
transversales” , que figura en los 
proyectos, liquidaciones, etc., de las 
vías de. comunicación, el papel pre
parado presentado por D. José Lu-  
cini Callejo, Ayudante de Obrús 
blicas.— Página 1437.

Ministerio de Trabajo, Comercio 
e Industria.

Real orden disponiendo que. el día I2!9 
del mes actual, y  en la forma que 
’se indica, se verifiquen las eleccio
nes de los Vocales patronos y obre
ros, tanto efectivos, como suplentes, 
que han de constituir cada uno de 
los Comités ^paritarios del Grupo 14 
Arúes Blancas (Panadería).— Pági\{ 
ñas 1437 y  1438.

Otra declarando si\n efecto la cons
titución del Comité paritario in
terlocal de la Industria Hotelera 
de Ciudad Real de Patronos y  Ca
m areros; y  que la clase obrera dp 
Camareros de dicha provincia y  la 
clase patronal, pasen a depender de 
los Comités paritarios interlocales 
de la Industria Hotelera de, Madrid. 
Páginas 1438 y  1439.

Otra disponiendo que el Comité pari
tario local de Peluqueros, Barberos, 
de Zaragoza, quede transformado 
m  interfocal, con jurisdicción en las 
provincias de Huesca, Teruel y  Za
ragoza.— Página 1439.

Otra concediendo autorización para 
celebrar en el- Ayuntamiento de Or
denes {Coruna), las ferias que tra
dicionalmente tienen lugar m  él los 
domingos segundo, tercero y  .últi
mo-■ de cada mes.— Páginas 1439 y  
1440.

Otra resolviendo varios recursos con

tra acuerdos de Ha Comisión mixta 
del Trabajo en el Comercio al de
tall de Barcelona, sobre r\jimcn de 
descanso dominical en los estable
cimientos, mercantiles del ramo dú 
Alimentación, y recurso de dicho or
ganismo contra suspensión de va~ 
fios de aquellos acuerdos, dccrcla- 

\ da por Ha Delegación Regional de 
\ Trabajo en Cataluña.— Páginas 144® 
| a 1443.;
Ótra nombrando a D. Carlos Más Gri 
\ bert, Profesor auxiliar de la Escue-»

la Industrial de Tart'asa -Páginas
i 1443 y 1444.

Otra ídem a D. Ensebio Rodríguez 
Fernández Profesor numerario de 
Matemáticas de la Escuela Indus-» 
trial de Cádiz*— Página 1444.

Otra ídem a D. José Briol Valor Pro
fesor auxiliar de la Escuela Indus* 
trial dé Tarrasa.— Página 1444. 

Otra ídem a D, Cipriano Isidoro Ver* 
gara Profesor auxiliar de la Escue* 
la Industrial de Santander.— Pagi* 
ihq 1444.

Otéa Idem a D. Sev\eriano Tomás Pa
rra Sánchez Profesor especiql de 
Francés de la Escuela Industrial de 
Béjar.— Página 14 44.

Otra ídem a D. Cayetano de Puig Ro
dríguez Profesor numerario de 
Electrotecnia de la Escuela Indus* 
trial de Santander. —• Página 1444. 

Otra ídem a D. Luis García Rodríguez 
Profesor auxiliar de la Escuela Im-* 
dMstrial de Zaragoza.— Página 1444, 

Otra ídem a D. Luis Almeida Alcán
tara Profesor auxiliar de la Escuela 
Industrial de Málaga.— Páginas 1444 
y  1445.

Otra ídem a D. Salvador Gómez Sán
chez Profesor numerario de Mate* 
máticas de la Escuela Didustrial 
Cartagena.— Página 1445.

Otra ídem a D. José Aboza Quinares 
Profesor auxiliar de Ha Escuela Im  
dústrial de Córdoba.— Página 144& 

Otra ídem a D. Casimiro López Cha*, 
varri Profesor auxiliar de la Es* 
cuela Industrial de Valencia.— Pd< 
gina 1445.

Otra asmnandó a fas Compañías
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vieras extranjeras que se mencio
nan, autorizadas para el tráfico emi
gratorio, las patentes que con res
pecto a cada una . de ellas se seña
lan.—Página 14 55.

Administración Central.

Estado. —  -Se¡Dcí¡6n de Comercio.—  
Anunciando que los Gobiernos de 
España y de la Gran Bretaña han 
convenido en la concesión red-pro-, 
ca del trato de la Nación más fa
vorecida para la importación de 
productos naturales y manufactu
rados de los teritorios de S. M. B ri
tánica y de las Posesiones españo
la del Golfo de Guinea. —  Página 
1445.

S a g ie n  d a ,- —  Dirección general de lo  
Contencioso, del Estado.-JDxnegmi- 
do la exención del impuesto, sobre 
bienes d.e personas jurídicas, solici
tada en nombre del Patronato del 
Legado Augev.— Página 4445.

Oobeenación, —  Dirección general de 
Administración, —  Prorrateo entre 
l'os Ayuntamientos que se mencio- 
nm  de la pensión concedida a la 
viuda de D- M an Qomallmga Oír

ro l/ Secretario que fué del Ayunta
miento de Bocafori de Vallbona 
Página 1446.

Dirección general de San,i dad.— Decla
rando vacante la plaza de Director 
del' balneario de Grniaizíegui (Gui
púzcoa); nonio-pando con carácter 
interino para desempeñarla a don 
Agustín Ibáñez Yanguas; y decla
rando excedente al Médico D. Adol
fo E in.o jar.— Página 1446.

I nstrucción pública .—  Dirección ge
neral de Enseñanza Superior y  Se
cundaria.— Concediendo un mes de 
licencia por enfermo a D. José Ro
dríguez Rauco, Profesor especial de 
la Escuela Profesional de Comercio 
de La Coruña,—Página 1446.

Anuncio relativo a las oposiciones, 
turno de Auxiliares, a la Cátedra de 
Histología e Histoquimia No'rmales 
y Anatomía patológica, vacante en 
ía Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada.— Página' i 446.

Fomento.— Sexta relación de puentes, 
trozos únicos y trozos agrupados en' 
dos o más, que kan de subastarse 
en e¿ año actual, con cargo al pre*  
supuesto extraordinario autor izado 
por Real decreto-ley de 9 de Julio 
de m m ^ P á g in a  1447, . **

Negoei a do Centra 1. —- Nombrando por

ascenso Portero tercero de los Mi* 
msierios civiles, con destino al Ins* 
titulo Bacteriológico Regional dá 
Ciudad Real a Juan Blanco Rygz 
Poii. ero quinto del mismo.— Páginci 
1443. ^

Contal) i 1 idad. —  Anunciando co7icur$$ 
para la impresión, tirada y encua* 
demasión de 250 ejemplares de\ 
Balance general, ge Créditos y gas* 
tos de este Ministerio, corres pon* 
diente al ejercicio semestral di 
1926.— Página 1448.

T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r ia .— Di^ 
r-ec-ción general de Acción Social f, 
Em igrae i un. —  Anwnciando habersé¡ 
accedido provisionalmente a la de« 
votación de la fianza que D. Alfre* 
do Eoppe y Sylvi tenía cmistiiuídd 
en garantía de sus gestiones, comoj 
consignatario autorizado de la Com* 
pañía naviera Red Star Li\ne, pard 
el tráfico. de la emigración en e% 
puerto de Bilbao.— Página 1448.

Idem id. íd. a la devolución de Id 
fianza que B. José Pazos Silva te* 
nía ¡constituida como. Agente encar- 
gado de una oficina de información 
y despacho . de pasajes para emU 
grandes, establecida en Cotovad 
(Pontevedra),—Página 1448.

P A R T E  O F IC IA L  

S. M. el Rey  Don Alfonso XIII 
(q. D  g.), S. M. la Reina Doña Victo- 

.. m  Eugenia, S. A, R, el Principe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
tí© la Augusta Real Familia, eontmáan 
sto novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GUERRAREAL ORDEN CIRCULAR 

Núm. 107. 
f  Esieiaí). Mr.: 8. M. %\ Rey {q. D. g.), 
i  Reptando la ínvitaeibú hecha pbr el 
) Comité Olímpico por, con-
i úml®  del Comité Central do las 8o- 
f  ciudades Hípicas Españolas,-. m u  mo- 
; fivu de Jos Juegos Ecuestres de ln 
1 IX Olimpiada en Arasterdam, ha te-' 
| nido a bien disponer que un equipó,
■ ^ngtiíuído por un Jefe, siule Oficia- 
; les, mi Bohofióifd, nn herrador, cua- 
| tro ordenanzas y ocho caballos, to-. 
1 men parle en los referidos Juegos, 

que tendrán lugar m  Ja citada rapi- 
tal en el n m  de Julio próximo; sien
do los viajes y transportes por cuen
ta del Estado en territorio nacional, 

] feoo derecho a viáticos en el recorrí- 
¡ do extranjero, percibiendo el perso

nal las dietas y viáticos reglamenta
rios; todo con cargo a partida ele 
840.000 pesetas, que para “Deportes 
jen generalM figura en el capítulo prí--

mero,-artículo‘ único de la Sección 
cuarta del 'vigente presupuesto.

De Real orden Lo digo a V. E. para 
su ¡eonoc i miento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. mivdios años. Madrid, 
6 de Junio de 1928.

S3 («eneral encargado tiM despacho.
ANTONIO LOSADA ORTEGA 

Se2.cr ... _

M INISTERIO  DE M ARINA

REAL ORDEN 

Urna, B5.

Exorno. S r.: ‘Dada cuenta de escri
to del Comandante general de la Es-: 
cuadra, de fecha 26 de Abril último, 
con el que cursa otro del Jefe de la 
División de cruceros, interesando se 
te autorice para poder expedir pasa-, 
poríe al personal de las dotaciones 
de los buques de su mando cuando la 
División se encuentre alejada de la 
insignia del Comandante general de 
la Escuadra,

S* Mi el Rey  (q. Xh g,)? de confor
midad con lo informado por la Sec
ción do Personal, Intendencia general 
y Dirección general de Campaña y de 
los Servicios de Estado Mayor, lia te
nido a bien disponer que cuando la 
División de cruceros se encuentre 
alejada ée la insignia de la Coman
dancia general de la Escuadra, los 
pasaportes míe. sean necesarios ex-.

\ pedir al personal de la dotación dê  
e s ta  ̂Divi si ón sean ^concedidos y ain 
torizados por el General Jefe de laj 
misma- , . -

Es asimismo la Soberana voluntad 
de S. 1W. que en el caso en que en el 
puerto donde sea expedido el pasa  ̂
porte por el Jefe de la División noi 
exista Comisario de Marina, las lis* 
tas de embarque correspondiente^ 
sean autorizadas por el Contador Ha* 
b i 1 i Indo de la P1 ana mayor de la Di* 
visión. •

De Real orden lo digo a V. E, para] 
su conocimiento., y efectos. .pío#..guar* 
de a V. E. muchos años. Madrid, 7j 
de Junio de 1928. i

CORNEJO !;

Señor Comandante general de la Es* 
cuadra. Señor Director general dd 
Campaña y de los Servicios de Es* 
lado Mayor. Señor General Jefe 
la Sección do Personal. Señor In* 
tendente general de Marina. Seño* 
re s '...

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES OÍtDENES 

■ Hám. BJ&,
S. M. el Rey (q. D. g,), de confort 

midad con lo que previenen las. Rea  ̂
les órdenes de 12 de Diciembre dá 
1924 (Gaceta del 13) y  k de MarziS 
siguiente íGacuta del 5), se ha
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yido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ofi
cia® de Telégrafos ‘con 6000 pesetas 
P. Desiderio ügas y Alvarez, con des
tino en Carballino; debiéndose consi-: 
decar concedida esta licencia con fe
cha 30 de Mayo último, de acuerdo 
fcon lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di-: 
cicmbre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-, 
legación especial que tengo- eonferi-. 
da, lo digo a V. S. para su conocí-, 
míenlo y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madrid, 4 de Junio 
de 1928.

El Director general»

. - TAFUR 
Señores Ordenador de pagos y Jefe 

del Centro provincial de Orease,

Núm. 576.
$. M. el Rey (q. D. g.), de canfor-, 

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
11024 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo 
siguiente (Gacbta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con todo el sueldo al Ce
lador de Telégrafos B. Constantino 
Calavia y Gracia, con destino en el 
Centro de Zaragoza; debiéndose con
siderar concedida esta licencia con 
fecha 13 de Mayo próximo pasado, de 
acuerdo con lo que preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 
12 de Diciembre que se menciona.

®e Real orden, envirtud de la de-: 
legacióp especial que tengo confort-* 
da, lo digo a Y. S. para su conocí-: 
ciento y efectos. Dios guarde a Y. 8. 
muchos años. Madrid, 4 de Junio 
de í92§.

El Director general»
TAFUR

tfefiorea Ordenador de pagos y Jefe 
Jel de Zaragoza,

Núm. 577.
S. M, el Rey (q. g.% de confort

teidad con lo que previenen las Rea-» 
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (G aceta del 13) y 4 de Marzo 
Siguiente (G aceta del 5), se ha ser
vido conceder un mes de licencia por 
enfermo y con iodo el sueldo al Ce-* 
lador de Telégrafos D. José Sánchez 
y Navarrete, con destino en ol Gen- 
tro de Jaén; debiéndose considerar 
concedida esta li-cencia con fecha 14 
de Mayo próximo pasado, de acuerdo

W i n  ___ A i  . T . ..

octava de la Real orlen de 12 de. Di- 
ciemhre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de-, 
legación especial que tengo conferid 
da, lo digo a Y. 8. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde a Y. $: 
muchos años. Madrid) 4 de Junio 
de 1923.

El Director general»
TAFUR

Señores Ordenador de. pagos y Jefe 
del Centro de Jaéh.

Núm. 578.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta d’el 5),, se ha servido 
conceder un mes de licenciis1 por en
ferma y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de la concedida por 
Real orden número 469 de 8 de Mayo 
Último*, al Auxiliar femenino <Ia Te
légrafos, con 3.000 pesetas, doña Yie-: 
toria Costi y Monsaive, con destino en 
Pobla de Lillei; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 1.° 
del actual, de acuerdo con lo que p£e~ 
eeptúa la disposición octava; de la 
Real orden de 12 de Diciembre cptO 
se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. 0. para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a Y. 8. mucho-s 
años. Madrid, 4 de Junio de 1928.

El Director generai,
. TAFUR

Señores Ordenador de pagos. y Jefe 
del Centro provincial ég Barcelona.

Núm. 579.
S. M. el Re y  (q. D. g.), de confor

midad eeií lo que previenen ^as Rea
les órdenes de 12 de Diciembre ée 
1924 (Gaceta del 13) y 4 ée Marzo si
guiente (Gaceta del 5), jse ha servido 
conceder un mes de. licencia por en* 
fermo y con medio sueldo, como pri
mera prórroga de. la concedida por 
Real orden de 1.® de Mayo próximo 
pasado, número 4 2 4, ai Celador de 
Telégrafos D. Juan D. Baillesteros y 
Martínez, con destino en el Centro 
de Albacete; debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 15 
de Mayo próximo pasado, de acuerdo 
con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

Pe Real orden, en virtud de la de
legación especial que. tengo conferida.

lo digo a V. S. para su conocimienU 
y efectos. Dios guarde a Y. 8. muchos 
años. Madrid, 4 de Junio de P92&

El Director geseral, . . .
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro» de Albacete.

N úm. 580.
8. M. el Rey (q. £•)>• de confoúf

mldad ‘con lo que previenen las Rea* 
les órdenes de 12 de Diciembre di 

: 1924 (Gaceta d»el 13) y 4 de Marzo si-* 
guíente (Gaceta del 5), se ha servi
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y con medio sueldo, como 
primera prórroga de la concedida por 
Real ordén de 8 de Febrero último,. 
número 132, al Capataz de T elégra 
fos- D. Ricardo Ramos y Holgado, 'con 
destino én el Centro de Salamanca; 
debiéndose considerar concedida está 
licencia con fecha 15 de Mayo pró* 
xinvo pasado, de acuerdo *con lo que 
preceptúa la disposición octava de la 
Real orden de 12 de Diciembre que 
se menciona.

Be Real en virtud de la
legación mpmM  que tengo- conferid 
da, lo digo a Y. 8. para m amoteim 
miento y efectos. Dios guarde a Y. %  
muchos años. M a d r i d, 4 do Junio 
de 1928.

El Director general,
. TAFUR

Ŝeñores Ordenador de pagos y Jefd 
del Centro da BaRtmanra.

Núm. 681.

■■: :8. M* ai :1kií íq. &. g.)» <i#-tmiom  
mMftá mmi h> $u# previ 
ies órdenes de i£ de Diciembre dé 
*Ü4 €GA£®tA del 135 y 4 fte Mmmo sk* 
guicnte iGm am.-éel %$, m.- M  m m h  
do epnceéer m  m es de licencia péá. 
enfera&o y  si© gualdo, como segundl 
prórroga ée la concedida dot Beai 
orden de 24 M  Marzo próximo pm 
.s&do, númaro 277, al Canataz de T§® 
Mgmfm  D. Ensebio de te Fuent e % 
Gñoro, con destino en el Centro de: 
Segovia; debiéndose considerar. eon« 
cedida esta licencia con fecha 20 dé’ 
Mayé próximo pasado, de acuerdo 
‘con lo qfuo preceptúa la dispo&icíéa' 
octava ée la Real orden de 12 de Efe 
eiembre que m  menciona.

De Rea! orden, en virtud de la dea 
legación especial que tengo conferios 
da, lo digo a Y. S. para su conocía | 
miento y eléctos. W m  guarde a 'V.8»!
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IB uchos años. M a <í r i .d, 4 . de Jimio 
de 1928, .

13 Director ¿enera!,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y  Jo fe 
del Centro de Segovia,

Num. 582
S. M. el Rey (q. D. g ), da confor* 

JtrdJad icdh lo que previenen las Re&- 
ley órdenes de ii2 de Diciembre 'de 
J924 (Gaceta del 130 y l  de Mar?o si-: 
guíente (Gaceta del 5), se lia serví-; 
do conceder un mes de licencia por 
enfermo y sin sueldo, como segunda 
prórroga de la concedida por Re "i 

.orden, número 314, de 3 de Abril ÚU 
timo, al Oficial de Telégrafos con 
3 000 pesetas D. José Micalles y Cas- 
tafíeda, con destino en Sevilla; de
biéndose considerar {concedida esta 
licencia con fecha 27 de Mayo últi« 
roo, de acuerdo con lo que preceptúa 
la disposición’ octava de la Real or* 
den de 12 de Diciembre que* se men* 
(ció na.

De Real orden, en virtud de la de* 
legación especial que tengo conferí-’ 
’0a, lo digo a V. S. para su conoció 
miento y efectos. Dios guarde a V. S. 
muchos años. Madr i d ,  4 de Junto 
de 1928.

El IMractor general*
TAFUR

; Señores Ordenador de pagos y Jefe 
del Centro provincial de Sevilla.

Núm. 583.
•r Exorno. Sr.: En cumplimiento de 
fjo dispuesto en el artículo 64 del 
Reglamento para la  aplicación del 
Real decreto-ley de 6 dís Septiem- 
Jbre de 1925, sobre provisión de 
destinos públicos; y declarada fi.r- 
(me y subsistente (Gaceta del 31 de 
¿Mayo último) la' propuesta pro vi* 
bienal de esa J u n t a  Calificadora 
publicada en laí G a c e t a  del 21 de 
¡Abril próximo pasado, con las rec- 
ifcifieaciones que en la Gaceta del 31 
8¡e Mayo antes citado se señalan, 

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido nombrar Repartidores de Te- 
légrafos con el haber anual, de 
1.500 pesetas, a los setenta Aspi
rantes propuestos por esa Junta 
pati.tica dora: y que se citan en la re
lación adijunta, que empieza con To- 
pTiás Maroto Barcenas y termina con 
(Tomás del Real Arjona, destinán- 
ídólos a los punios que en la misma 
¡relación se mencionan, donde debe
rán presentarse dentro, del plazo

reglamentario y por donde perci
birán sus haberes desde que se po
sesionen cíe sus cargos.

De Real orden, por delegación, lo 
digo a V. E, para su conocimiento 
y efectos. Dios guarde a V E. mu
chos años. Madrid, 8 de Junio 
cDe 1928.

El Director general,
TAFUR

Señodeis GeneraF Presidente dé la 
Junta ioaiiíicadora d¡e Aspirantes 
a destinos públicos, Ordenador de 
Pagos y Jefes de Jos Centros y 
Secciones de Telégrafos de den- 
de dependen, las estaciones, a que 
(se les destina.

Relación que se cita.
Tomás Maroto y Barcenas, Utre* 

ra (Sevilla).
Federico Balbastre y Enríquiez, 

Oliva (Valencia).
Francisco Martínez y Díaz, Bilbao. 
Santiago Briz y Gutiérrez, Oviedo. 
Juan López y Gracia, Griten iente 

(Valencia).
Luis Tinoco y Sánchez, Caspíe 

(Zaragoza).
Emiliano Martin y Calvo, Lérida. 
Romualdo Bécares y Martínez, 

Viillaípando (Zamora).
Francisco San Pedro y Magraner, 

Valencia.
Ginés Quiñonero y Amor, Lum

breras (Murcia).
Ramón García y del Carmen, 

Soria.
Emilio Gómez y Freiré, Vigo. 
Vicíente Tostado y Pavón, Cádiz. 
Mariano Atares y Gracia, Bare.e- 

kúia.
Domingo Maestre y Miaestré, 

Cádiz.
Julián Martín y Moreno, Talaye

ra de la Reina (Toledo).
Mateo Ugidos y Garba.jo, Lugo. 
Eugenio Medina y Ramos, .Valla-' 

dolid.
Camilo Horcajadá y Martínez, 

Cádiz.
Lázaro Peña y Nadal, Badalona 

(Barcelona). • •
José Muñoz y Muñoz, Toro (Za

mora) . \
Rafael Niñerola y Baila, Carca- 

gente (Valencia).
Luis Reina y Díaz, Oviedo.
Angel Seijas y Cobas, Túv (Vigo). 
Fernando Ramírez y  Ferreíra, 

Córdoba.
Miguel Celdrán y Sánchez, Cór

doba.
Juan Juan y Sánchez, Vigo; 
Donato Almazán y Domingo, Bru

ño! (Valencia).
Tomás Sauz y Esteban, Reus 

(Tarragona).
Vidal Vara y Peña, Vigo.
Rosendo Sierra y Vela se o, Hospl- 

talet de Llobre.gat (Barcelona).
- ; Francisco1 Romero y Belmar, Na
vas del Marqués (Avila).

Alfredo Fabóh y Mánanta, Teruel. 
Manuel Alvaréz y Gutiérrez, Irún 

(San Sebastián).
Juan Romero y Romero, Cádiz.

Damián Blázquez v Romero Gua 
dalajara.

José Martínez y Martínez, Bilbao. 
Antonio Mata y Domínguez Je-.* 

rez de la Frontera.
^Francisco Cruz Sánchez-Rojo, A l

cázar de San Juan (Ciudad Real), 
Fructuoso Hernández v Mariri 

Ciudad Rodrigo (Salamanca). ' 
Saturnino Salguero y Ortega, Je

rez de la Frontera.
Francisco Bu jeque y Manz.au ares, 

Ayamonte (Huelva).
Pablo Jiménez y Caro, Logroño. 
Ramón Gumieil y Hernández, Sa- 

cedón (Guadaíajara).
Teógenes González y Jiménez 

Avila. '
Fulgencio Jimiemo y Pina, Coveio 

(V igo ).
José Martín y Alea, Jerez ae la 

Frontera. *
Feliciano Sánchez y López, Góiv 

doba.
Fermín Caballero y Martínez/Bil

bao.
Víctor Cebrián y  Gracia, Gastéi- 

llote (Teruel).
Bartolomé Bernal y Benedicto, 

Alcázar de San Juan (Ciudad RealD 
Pascual Alfa y Chico, Guadala- 

jára.
Pablo Moreno y Gil, Córdoba. 
Luis Martínez y Espinosa, Alma* 

gro (Ciudad Real).
Florentino Martínez y Díaz, Vi

toria.
Inocente Morcuende y González, 

Barcelona.
Gregorio Iglesias y González, 

Burgos.
Manuel Caballero y Morillo, Gór* 

doba.
Manuel Rojas y Feirrer, Alcalá dé 

los Gazmies (Cádiz).
Marcelino Piqueras y Julián* 

Manresa (Barcelona).
Desiderio Casado y Casad*? Mí-: 

randa, de Ebro (Burgog).
Esteban Hombrados y Montero^ 

Cádiz.
Francisco Hernández y 1Je/layo, 

Ooruña,
José Sánchez Osorio y Martínez, 

San Garlos de la Rápita (Tarra
gona).

Antonio García y Pérez, Cádiz. 
Sebastián Montero y Ramiro, San’ 

Vacante de la Barquera (Santander).
Bernardo Crespo y Bellido, Pon

tevedra,.
Alfonso Pérez y Alvarez, Oviedo* 
Antonio Hergueta y Arribas, Pam

plona.
Tomás del Real y Arjona, Orcera 

(Jaén). _
Madrid, 8 de Junio de 1928.'—El 

Director general, Tafur.

MINISTERIO DE INSTRUCCION
PUBLICA Y BELLAS ARTES 

REAL, ORDEN 
Núm. 904. 

limo. Sr.: En el expediente de qué 
se hace mérito, incoado por D. José
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¡Manzana Fernández, la Comisión per- 
inaiionte de i Consejo de Instnioción 
pública-ha emitido el siguiente in
forme:

“Visto el expediente incoado con 
ínotivo de instancia de D. José Man
zano Fernández en solicitud de que 
sé le reconozca su m ejor derecho a 
Ocupar la plaza de suplente de Edu
cación física del Instituto de Almería 
en el curso reglamentario anunciado 
Sen el mes de Septiembre de 1927 en 
dicha enseñanza para proveer plazas 
de Ayudantes interinos y, ■ suplentes, 
necesarios para el m ejor servicio do
cente durante el actual curso:

Resultando que para el cargo de 
Suplentes de Educación física se p re
sentaron, como aspirantes, el recu
rrente v D. Manuel Vázquez, siendo 
¡el último, que había ejercido el mis
mo cargo durante el curso anterior, 
y  que fué propuesto y autorizado su 
nombramiento por la Dirección gene
ral de Enseñanza Superior y Secun
daria, orden contra la cual recurre el 
Sr. Manzano:

Resultando que la Dirección del re 
ferido Institu to  informa qué examinó 
Jos méritos alegados por el Sr. Man
zano y el Sr. Vázquez, y que consi
deró de más valor los del segundo, 
porque sus servicios profesionales lo 
fueron en el desempeño, en colabora- 
te'ión asidua con el titu la r durante el 
pasado curso, de la misma enseñanza 
«que debe desempeñar y desempeña 
actualmente, en tanto que los del se- 
¡ñor Manzano son de enseñanza dis
tinta, aunque pueda ser afín a la qúe 
pretende, y que siendo el .recurrente 
¡Médica titu lar de Gddor se ve imposi
bilita do de atender diariamente, y sin 
Interrupción, a las prácticas de Edu
cación física señaladas con tal carác- 
¿ter para todos los alumnos del Ba-: 
fohiiierato del plan vigente de estu
dios, y más teniendo en cuenta que 
por hallarse la plaza vacante, por fa 
llecimiento del titular, h a lla  de en
cargarse de ella el prim er suplente 
desde el principio de curso, como así 
ba ocurrido con el Sr. Vázquez:

El Negociado y la Sección del Mi- 
Jiisl crio, considerando que los méritos 
plegados por el Sr. Vázquez lo son con 
relación q lá misma; enseñanza y Cen
tro, y que los del Sr. Manzano lo fue
ron como Profesor interino de F isio
logía e Higiene de las Escuelas Nor
males en el año 1915, que, aunque 
pueden ser afines, son de distinta en
señanza, y la no residencia del recu
rrente en la -localidad del Instituto,

entienden que 110 procede atender la 
demanda del Sr. Manzano; pero que, 
por tratarse de un're-cursó de alzada, 
debe oírse la autorizada opinión cíe 
este Consejo.

Por lo expuesto,
Esta Comisión opina que, regulán

dose el nombramiento de suplente de 
Gimnasia por el Real decreto de 31 
de Enero de 1919, aclarado por la 
Circular de 3 de Julio de 1926, que 
autoriza a los Directores de In stitu 
tos a proponer discrecionalmente de 
entre los concurrentes, que, por/ serlo, 
deben reunir las condiciones estable
cidas para los expresados c a r g o s ,  y  

habiéndose cumplido estos requisitos 
en la propuesta de D. Manuel Vázquez 
Villasante, Licenciado en Medicina y 
Cirugía y Profesor de Gimnasia, no 
ha lugar a recurrir contra su nom
bramiento. A esto hay que añadir que 
el título de preferencia señalado por 
la Dirección del Instituto en favor 
del Sr. Vázquez como encargado ya 
en el curso anterior de la enseñanza 
en cuestión en el propio Instituto, es 
asimismo digno de toda consideración 
y desvirtúa las que alega en su favor 
el recurrente Sr. Manzano, y por iodo 
lo cual no procede acceder a su pre
tensión.'”

Y S. M. el Rey (q. D, g.), de con
formidad con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el 
mismo se propone;.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I, muchos años. Madrid, 
1.° de Junio de 1928.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior y secundaria.

MINISTERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN 
Núm. 130.

Ilmo. S r .: Vista la instancia de don 
José Inciní Callejo, Ayudante de 
Obras públicas afecto a la Dirección 
Técnica de la Junta fie Obras del 
puerto de Barcelona, a la que acom
paña Memoria y planos de distintos 
modelos de papel preparado para la 
•redacción y copia de perfiles tran s
versales, solicitando se autorice el 
empleo, sin carácter obligatorio, de 
dichos modelos y clases de papel pa
ra que puedan form ar ¡parte de la do
cumentación oficial de proyectos, li
quidaciones, etc., de las vías de co
municación:

. Vistos los informes favorables emi
tidos p o r las secciones de Construc
ción de Carreteras y Ferrocarril do 
este Ministerio-,

S, ’M. el R ey (q. D> g.) ha tenido 
á  bien autorizar "a las Je fa tu ras1 de
pendientes de las Direcciones gene
rales de Obras públicas y Ferrocarri-- 
les y Tranvías para utilizar, cuando 
lo estimen conveniente, en -el docu* 
mentó oficial “Perfiles transversales”, 
que figura en los proyectos, liquida
ciones, etc., de las vías de comunica
ción, el papel preparado presentado 
por el referiklo funcionario.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de ai; V. L muchos años. Madrid, 6 de 
Junio de 1928.

4 ■ • P. D ., ;
GELABERT 

Señor Director general de Obras pú
blicas.

MINISTERIO DE  TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA .

 REALES  ORDENES
N úm . 623.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trám ites 
preceptuados para la constitución, en 
las provincias que se mencionan, de 
los Comités paritarios fiel grupo 14, 
Arfes Blancas (Panadería), del Real 
decreto-ley de -Organización corpora
tiva nacional de 26 de Noviembre de 
1926, y ofda¡ la Comisión interina de 
Corporaciones,

S. ;M. el Rey  (q, D, g.) ha tenido a 
bien disponer:

1.° Que las elecciones de los Vo
cales patronos y obreros, te ni o efec
tivos como suplentes, que han efe 
constituir cada uno de los Comités 
paritarios de referencia se verifiquen 
el día 29 del corriente mes de Junio 
en la, forma que a conloa!ación se 
detalla:

En Vitoria, Almo ría-, Avila, Bada
joz, Sfenta Cruz de Tenerife, Córdoba,

1 I* s  Palmas, Guadalajara, León, Lugo, 
Málaga, Oviedo, Oren-i*, Palencia, Sa- 
lamanca, Santander, Segovia, Toledo, 
Valladolid y Zaragoza se constituirá 
un Comité paritario  interlocal, con 
jurisdicción en el territorio de cada 
una de las provincias mencionadas, 
compuesto cada Comité de cinco Vo
cales patronos y des cinco obreros en 
calidad de efectivos y de igual nú 
mero, de cada clase como suplentes.

„ 2.° Tendrán derecho a elegir la
representación patronal las entidades
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que figuran inscritas en el Censo- elec
toral social de este Ministerio y que 
son las siguientes: Asociación de in
dustriales panaderos de Vitoria, con 
98 obreros; Sociedad de patronos pa
naderos de Almería, con 120 obreros; 
Sociedad d'e industriales panaderos 
de Málaga, con 8i socios y 125 obre
ros; Sindicato patronal de fabricantes 
de pan de Gijón, con 16 socios y 42 
obreros; Sindicato patronal de pana
deros de Oviedo; Sociedad de indus
triales panaderos de Orense, con 12 
socios y 27 obreros; Unión de la Pa
nadería Salmantina, con 17 socios y 
78 obreros; Sociedad de fabricantes 
de pao de Santander; Sindícalo de fa
bricantes de pan de Vallado!id, con 30 
socios y 180 obreros; Sociedad patro
nal de panaderos de Zaragoza; veri
ficando todas ellas la vlección con
forme a lo previsto en las regías 4.» 
y 6.a del articulo- 12 del Real decreto- 
ley de Organización corporativa na
cional'.

En las provinrias de Avila, 
Badajoz, Santa Cruz de Tenerife, 
Las Palmas, Córdoba, Guadalajara,' 
León, Lugo, Falencia, Segovia y 
Toledo, por no figurar inscrita en
tidad alguna en el Censo electoral 
social de este Ministerio, la elec
ción de 1-a representación patronal 
se verificará conforme a Lo dis
puesto en la regla 8.a del artícu
lo 12 del mencionado Real decreto.

4.° La elección de la represen
tación obrera se realizará por las  
siguientes entidades que figuran 
inscritas en el Censo; Sindicato 
Obrero Católico de Panaderos, de 
Vitoria, con 20 socios; Sociedad de 
Obreros Panaderos, de Vitoria, con 
50 socios; uLá Igualitaria”, de obre
ros panadeaos de Almer,a, con 200 
socio s; "La Libertad”, de obreros 
panaderos de Avila, con 20 socios;
' El Trabajo”, obreros panaderos de 
B a d a j o z ,  con 77 socios; "La Estre
lla”, Cooperativa de obreros pana
deros de pon Benito, con 61 socios; 
"EÜ Porvenir”, obreros panaderos 
de Jerez de Tos Caballeros, ce-n 50 
socios; "El Espiga”, obreros pana
d e r o s  de Santa Cruz de Tenerife, 
con §0 socios; “La Unión Panifi- 
cado.ra”, obreros panaderos de Cór- 
dn- -  con 154 socios; Sociedad de 
Obreros Panaderos de Guadal ajara, 
con 63 socios; Sociedad de Obreros 
Panaderos de León, con 19 socios; 
"Unión y Trabajo”, obreros pana
deros de Lugo, con 25 socios; "La 
Razón ”, o b r e r  o s panaderos, mo
lineros y sus sim ilares, de Ante- 
quera, con 115 socios; “La E spi

ga”, obreros panaderos de Vélez, 
con 73 socios; "Juventud Panade
ra”, obreros panderos de Málaga, 
con 95 socios; "La Cordial”, obre
ros panaderos de Aviles, con 24 so
cios; “La Precisa”, obreros pana
deros de Villaviciosa, con 15 so
cios; "EL Nuevo D ía”, obreros pa
naderos de Oviedo, con 118 socios; 
Sociedad de obreros panaderos de 
Orense, con 56 socios; Sociedad de 
Obreros Panaderos de Patencia, con 
22; Sociedad de Obreros Panaderos 
de Salamanca, con 44 socios; “La 
D efensa”, obreros panaderos de As
tillero (Santander), con 24 socios; 
"El Eco Universal”, obreros pana- 
deros de Tórrela-vega. (Santander), 
con 56 socios; "El Porvenir Social”, 
obreros panaderos de Santander, 
con 175 socios; Asociación de Pa- 
naderos de Salamanca, con 41; So- 
ciedad de Obreros Panaderos de Se
govia, con 60; "La Unión”, obreros 
panaderos de Toledo, con 104; So
ciedad de Obreros Panaderos de 
Medina del Campo, con 41 socios; 
Sociedad de Obreros Panaderos de 
ValLadolid, con 130; Sindicato pro- 
vincial Católico de Obreros Fana- 
deros, de Valladolid, con 35 socios; 
"La Panificadora”, Sociedad profe- 
s ion al de obreros panaderos de Za
ragoza, con 182 socios; verificán
dose la elección e n  todas ellas con
forme a Lo previsto en Las reglas 
cuarta y quinta del artículo 12 del 
Real decreto de Organización Cor
porativa Nacional; en Las Palm as, 
por no figurar i n s c r i t a  en el Cen
so ninguna entidad obrera, la e lec
ción se realizará conforme a lo es
tablecido en la regla octava del ar-̂  
Líenlo 12 del repetido Real decre
to-ley  de Organización Corporati
va Nacional.

5.° Los escrutinios de cada Co
mité se verificarán en la Delegación  
regional de Trabajo respectiva, 
donde ésta exista, y bajo la presi
dencia del Delegado, o en las De
legaciones locales del Consejo de 
Trabajo, bajo 1-a presidencia del Al
calde, el día 2 de Julio prórimo, a 
la hora que por los Delegados o 
por los Presidentes de cada Dele
gación se  señale; todo ello confor
me a lo que se establece en la re
gla séptima del artículo 1.2 del cr
iado Real decreto-ley de 26 de No- 
vi cmiare de 4926, debiendo las en
tidades obreras, en el momento del 
escrutinio, presentar aparte las ac
tas parciales de la votación, el re
gistro de socios y la  lista de los 
que biwaja intervenido gn la  elec

ción, documentos que serán auto-] 
rizados por el Presidente y Seere-] 
tarto de la entidad.

6° Dentro del plazo señalad#  
para las elecciones, se ab-re uno de; 
ocho días a partir de la publicación1 
de esta disposición en la  Ga c et a  d e  
Ma d r id , para que pueda reclamarse, 
tanto sobre el número de socios con! 
que figuran inscritas las diversa# 
Asociaciones como sobre la incluí 
sión de las que tengan derecho, con1 
arreglo al mencionado Real decren 
Lo-ley de 26 de Noviembre de 1926/ 
o a l,a exclusión de las que estann 
do inscritas hayan perdido su exis-i 
tenoia legal.

7.° Por los Gobernadores civi-i 
les de las provincias enumeradas e#  
esta disposición s-e dispondrá la in
mediata publicación de esta Rea# 
orden en el Boletín Oficial de 1# 
provincia, para que llegue a cono-i 
cimiento de las entidades y p er son 
ñas interesad as*.

Lo que de Real orden digo a V. L* 
para su conocimiento y demás efe;»  
tos. Dios guarde a V. I. mucho# 
años. Madrid, 9 de Junio de 1928<

P . D ., =
LUIS BENJUMEA .

Señor Director general de Trabajó, 
y Gobernadores civiles de la# 
provincias respectivas.

N úm 624.
Ilmp. Vista la petición que lo*

Comités paritarios interlocales de W 
Industria Hotelera de Madrid forran  
lan a este Ministerio para que el Cop 
mité paritario interlocal de la mena 
clonada industria con camareros M  
Ciudad-Real sea unido a los Comité# 
de Madrid: .. v

Considerando que #  constituirse 
aisladamente el Comité de camarero# 
de Ciudad-Real, a más de causarse tál 
perjuicio a la ciase patronal por te* 
ner que cotizar en dos Comités, W 
el de Madrid y en el de la mencionad# 
ciudad, por pertenecer los pairea 
nos en su parte correspondiente # 
los cocineros, al Comité interlocal :de¡ 
Madrid y en su parte de camarero# 
al de Ciudad-Real, no se, podría rea* 
fizar con eficacia ninguna coacción #  
conjunto de toda la Industria Rote-* 
lera po^ el desdoblamiento que esta» 
división representa^

$ Mv el Rey (q. D. g.), oída la Co
misión Interina de Corporaciones, M  
ha servido disponer: ^ %

@ue m  declare sin efecto J# 
¡comstiitmción del Comité paritario ÜM
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lerlocal de la Industria B o le ra  de 
.Glndad-.Real, de patronos y ■camare- 
ros. '■
■ 2* <}ne la clase Obrera de cama

reros de la provincia ile Ciudad-Real 
pase a «depcude- Re los •Comités pa- 
riiarios iuteidocaies de Ja Indust/ia 
Hotelera de Madrid, romo asimismo 

teda di clase :pa Ir un ai, en la •misma 
forma «establecida para las provin
cias que integran -estos 'Comités.

Do que de Rea! orden digo a Y. 1. 
para m co nocirá lento y demas efec
tos. Dios guarde a Y. 1. muchos años. 
Madrid, 20 de Mayo de 1928.

m m &
"•'á

Señor Director general do Trabajo.

Núm 625=
limo. Sr.: Yista la petición que la 

Sociedad, -de Oficiales Peluqueros y 
Barberos de taragoza formula para : 
eí Comité paritario focal de dicha 
profesión de Zaragoza, se transforme 
en interlocal con -jurisdicción en las ; 
provincias de Huesca, 'Teruel y -Zara- 
goza, con el fin de unificar todo lo 
relacionado con dicha profesión para 
mayor eficacia en la confección de 
bases o normas de trabajo, y tenien
do en cuenta que es muy conveniente 
unir en un solo organismo paritario 
las localidades que por sus medios 
de comunicación y semejanza en las 
cuestiones de trabajo,

,S. M. el Rey (q. D. g), oída la Co
misión Interina de Corporaciones, se 
ha servido disponer:

io° Que el Comité paritario local 
de Peluqueros Barberos de Zaragoza , 
.quede transformado- en iuterlocal, con ? 
jurisdicción en fas provincias de 
Huesca, Teruel y Zaragoza. ¿

2.° Que se aumente el .numero de 
Yocalm; con dos patróno-s y dos obre- 
ros con carácter de «efectivos e igual 
número de suplentes, debiendo sor 
elegidos un efectivo .y un suplente, 
tanto- patrono como obrero-, por cada ?. 
una do las clases patronal y obrera ■ 
de las proyincias de Huesca y Te
ruel.

3:° Boa1 da. Delegación Regional de! * 
Trabajo de Zaragoza ;se dispondrá lo 
necesario, .para «pie las elecciones an
tedi <T s se realicen en la forma es- i 
labio fa por el Real decreto-ley de 
Drgmi zación .Corporativa Nacional, ■ 
señalando ai efecto la fecha que es
time oportuna para ellas. i

Lo eme de Real orden digo a Y, I. ; 
fiara su cimiento y demás efec

tos. Dios guarde' o. Y, f. om-mos años. ■ 
'Mad-tid?, 36 de . Mayo de .1936, :

ADR OS.
Soñer Director general de Trabajo. i

Núm. -628.
Excm-o. Sr.: 'Vista la instancia clel 

Al cal de-Presiden te del Ayuntamien
to de Ordenes (Goruña), solicitan
do, en cumplimiento de acuerdo 
adoptado por la 'Corporación muni
cipal en pleno, la excepción de la 
ley del Descanso dominical para 
fas ferias mensuales que vienen 
celebrándose en dicha localidad el 
segundo, tercero y 'último domingo 
ele cada mes:

Resultando que la instancia re
ferida viene acompañada de ía.opor \ 
tuna certificación del precitado 
acuerdo tomado en la sesión extea- • 
ordinaria celebrada el 21 de Marzo i 
de 1927:.

ResuRaiido que por Real orden 
comunicada se interesó, por con
ducto del •¿♦¿•ñor Gobernador civil de > 
la provincia, la remisión -de los de- ? 
más documentos 'deniostrativos de 
la tnadrciorrafidad a que hace rete- i 
•renera la Real orden de 17 de. Ene
ro de 1922, habiéndose recibid© non -  
posterioTidad un expediente com
prensivo del testimonio de un acta i 
de la sesión celebrada por el Ayun
tamiento en 1871, en que se habla i 
de una feria dominical celebrada •* 
el segiind© «domingo de cada mes; 
otro ídem año 1877, sobre ex- « 
propine ion de nxi terreno necesario , 
para celebración de fas feriad de •< 
Porfío y Nueva; otro de 1882, *e&-, 
que se crea un mercado mensual , 
el tercer domingo ; Otro de L&91 en ¡. 
que, reíiri-éniosé a las ferias que se 
celebran el tercero y último domin
go de cada mes m -la villa, s4e acor
dó hacer una activa propaganda pa
ra que acudan feriantes; otro del 
acta de la sesión del Ayuntamien
to de 3 de Junio de 1899, en que : 
se hace referencia a la feria de Bou- , 
lo; otro ídem norresponuiente al 17 
-de Febrero de 1900, relativo a las : 
ferias lo# terceros y últimos domin
gos de cada m es; una información 
testifical de vecinos de edad avan- . 
zafia de Ordenes, quienes pregun
tados Yobre las ferias dominicales * 
de dicha villa ios segundo, terce
ro y último domingos de cada mes, 
Hamadas de Pernio, Araña y Nueva, 
respectivamente, afirman su tradi- : 
cionalMad y ^continuidad, pagando 
de ireiMs años de existencia -la úl

timamente c r e a d a ,  denominad^ 
Nueva, y  siendo evidente su neceA 
sidad; declaración del Párroco def 
la feligresía de Ordenes, confirman-: 
do las afirmaciones1, anteriores; ner-* 
tiílcación del acia de la sesión def 
la Delegación local del Consejo di 
Trabajo,, insistiendo sobre la tradi< 
cionalidad y necesidad; declaracióif 
de lo .o dependientes de comer cío, éú 
el mismo sentido; un oficio del Al-; 
cride de -Cor ceda, manifestando lo] 
mismo, acompañad© de una infor-; 
m a ci ón te s t i fi ca 1; un exp e d i e n t ai 
instruido por el Ayuntamiento de1 
Tor.doya, justificativo de los4 mismos! 
particulares; unas diligencias ins-; 
fruidas por el Ayuntamento de Oro-: 
so, ñon informe de sfi primer Te- ; ! 

■niente Alcalde, sobre tradieionali-: 
dad y necesidad de las ferias men-; 
otoñadas, y una certificación, de lá 
Junta lucal de Drusa en el -minino 
sentido; íótras informaciones de Ío$ 
Alcaldes de Mtesia, Trazo y Enfe-sV 
ha, justificativo de fas mismas .róo-: 
dalidaées; "km- informe de la •Oáma-r 
ra Oficial de O^mércio c  induciri& 
de Bañtáago y o%r© Ideen de La Oó^ 
ruña, ¡en que se reconoce Ta tradi-* 
©tonalidad dé fas ferias doñnñica-* 
les de Onienes, informando favora- 
Memente mu pwtensión; y, f/ór úD  

’ timo, un oler© de la - Defegacióif 
^provincial del Gons^ejo de Trabajo* | 
-acompañado del Énformev faMÉxién[‘ 
favorable, dól Gobeamador Presi-i 
dente:

Dónsfderand© que del examen dei 
fus, decum-erfios precitádus sé uh-? 
tiene %  evidencia de Ja tradichimá-' 

vlMad y de las m&m
den«teatá# de uB©uf0,w, ‘tBegun-* 
da*’ y “MsM®?*,ua-áí d©m©!>tíe ia me-: 
ccisidad aótxíál de au celebración  ̂
para satisfacer fas condiciones eco
nómicas de la icomaroa;:

Gon liderando que ©1 expediBnfg 
está incoado dentro #el plazo se-:- 
ñalado en el afilíenle 12 del ilíea| 
decreto de 17 de Diciembre de M 26f¡ 
con arreglo a fas prescripcaones 
fie la iReal orden de 17 de Enere? 
-de f  922'.;

De acuerdo con ©1 informe de M 
Gomisión permauBitóe'^el Gonsejo d f 
Traba-j:©,

S. -M. .el t e  -íf. D. g.) !se ha 
vido d ispone m  acceda a laí 
instancia del AleaMe-Bresidcnte dej 
Ayutntamiento de Ordenes, e*once-« 
iddon do la ,autoraz aci ón ̂  noce s ari aS 
para ¡que se ícontiiiúeu celebrando lâ  
ferias1 en dicha loíoalidal los domina 
goshseguná©,, tercera y  último m  
esáa mes, y  »qwe,, «en wnseeu,e.n'&i^
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por la  D e le g a c ió n  del C on se jo  de 
T rab a jo  de dicha loca lidad  se  cu i
de de r e sp e ta r  los? d er ech o s  de 
cu a n to s  obreros  y  d ep en d ien te s  tu 
vieren  que trab aja r  en d o m in g o  en  
virtud  de la ex cep c ión ,  cu id an d o  dé
los  d erech o s  p a r t ic u la re s  de a p er
tura  y  c ierre  de e s ta b le c im ie n to s  
re la c io n a d o s  c o n  la d u rac ión  p re 
c is a  de la s  in d ic ad a s  fer ia s .

De Real orden lo digo a- V. É. pa
ra  sti co n o c im ie n to  y  efectos-. D io s  
g u a rd e  a V. E. m u c h o s  añ o s .  Ma
drid, 30 de Mayo de 1928.

Al j NOS
S eñ o r es  D irec to r  g en era l  de T ra b a 

jo  e In sp ec to r  g en era l  del T r a 
bajo .

N úm.6 27.
Exorno. Sr.: Vistas la s  in s t a n c ia s  

dirig idas  a e s te  M in ister io  por la¡ 
f e d e r a c i ó n  de U ltra m a rin o s ,  D o
m e s  tibí es  y  S im ila r es  de B a rce lo n a ,  
p o r  la Soc iedad  A n ón im a “E s ta b le -  
c im ie n to s  D a lm a u  O l iv a re s” y o tro s  
co m e r c ia n te s  en  p ro d u c io s  q u ím i
cas,  so l ic i ta n d o  la a n u la c ió n  de v a -  

. idos  ac u erd o s  ad o p ta d os  p o r  la Co
m is ió n  Mixta del T rabajo  en el Co
m e r c io  ai deta ll  de d ich a  pob la c ión ,  
sob re  r é g im e n  del d e s c a n so  d o m i
n ic a l  en  io s  e s ta b le c im ie n to s  m e r 
c a n t i le s  del R am o de la  Alim em ta-  
jcióji, y  .visto el  recu rso  entab lado  
por e s te  ú lt im o  o r g a n is m o  oficial  

. co n tra  r e so lu c ió n  de la D e le g a c ió n  
l e g i ó n  al de T ra b a jo  en  Cata luña,  
qu ê s u sp en d ió  a lg u n o s  de a q u e l lo s  
a c u e r d o s  m i  v irtud de lo d isp u e s to  
en  el ar t íc u lo  58 del E s ta tu to  de 
l a s  C o m is io n e s  M ixtas del T rab ajo  
en  el C om ercio  de B a rc e lo n a ,  a p r o 
bado por Real orden de e s t e  'Mi
n is te r io ,  f e ch a  7 de D ic iem b re  de  
19 2 6; .  ex a m in a d o  a s im is m o  el in 
fó r m e  que con  re la c ió n  a d icho r e 
c u r so  y en  cu m p l im ie n to  del pi.e-  
#ep to  a n te r io r m e n te  c itado  ha e m i-  
U ú o  la  ex p resa d a  D e le g a c ió n  Re-'  
H ionai de T ra b a jo :

R e su lta n d o  que la C o m is ió n  Mixta  
d e l  T rabajo , en el C o m ercio  al D e 
ta l l  de B a r ce lo n a ,  en  v is ta  de a c u e r 
do del C o m ité  p ar ita r io  del R am o  
-$e la A l im e n ta c ió n  y del in form e de  
Ha P o n e n c ia  . co rresp o n d ien te  de la 
p r o p ia  Comisión,-  acordó, en s e s ió n  
ce  leb r ad a lo s  d ías  i  4 y  21 d e ' N o 
v ie m b re  ú l t im o ,  y  a io s  e le c t o s  del  
Artículo  31 diel R e g la m en to  de 17 do 
D ic lem ffre  de 1926 sob re  d e s c a n so  
d o m in ic a l ,  e l  r é g im e n  de ap ertu ra  y 
c ie rre  en  d o m in g o  de los  e s t a b le 
c im ie n to s  del ind icado  R am o c o -  
B'ierciail en  B a rce lo n a ,  fijan da la

hora de las  doce de la m a ñ a n a  para  
el c ierre de lo s  es tab  1 ecimiemt os  
ded icados a la  v e n ta  a l  por m en o r  
de a r t íc u lo s  de com er,  beber y  ar 
d er  y  re sp e ta n d o  las  e x cep c io n es  
prevista.s en  el ar t ícu lo  27 del c i 
tado R e g la m en to ,  d ec lara n d o  c o m 
p ren d id as  en las  del apartado d) de 
es ta  ú lt im a  d i s p o s ic ió n  a la s  ’T l i a r 
en! erras”’-y c o n ced ie n d o  u n a  e x cep 
c ió n  esp ec ia l  para. í es  e s ta b le c i 
m ie n t o s  d ed icad os  a h\ ven ta  ele le 
g u m b r es  co c id as ,  los  c u e l e s  podrían,  
ser a u to r iza d o s  por la C o m is ión  
M ixta para reabrir  s u s  p e e r í a s  al 
p ú b lico  a la s  c in co  de la i ardo para  
la  v e n ta  ex c lu s iv a  de  los  a r t ícu lo s  
de su  esp ec ia l id ad ,  acuerdo que  
por edicto  de 24 de N oviem bre fu ó 
publicado en el B olet ín  O fic ia l* de  
la p r o v in c ia  de. B a rce lo n a  el día  
5 d e l .  año  a c tu a l:

R e su lta n d o  que la  F ed er a c ió n  de 
U ltra m a rin os ,  Uome-stibles v S im i
lares  de B a rce lo n a ,  «n  ti ciad c o n s t i 
tu ida  por la s  en t id a d es  p atro n a les  
U írcu lo  de U ltra m a rin os ,  C o m es t i
b les  y  S im i la r e s ;  F o m e n to  C om er-  
crail de U ltra m a rin o s ,  C o m est ib le s  y  
su s  A n exos ,  U n ión  G rem ia l  de San  
Martín, Círculos de Gremios de Gra
c ia  y  de Sans ,  A l ia n za  de U ltra m a 
r in o s  de San Andrés ,  Centro In d u s 
tr ia l  de San G ervas io  y Centro In 
d u s tr ia l  • y  C o m ercia l  d e . S a r r i a , j u n 
ta m en te  con  D. J u a n  C abanas Minó, 
V o ca l  pa tro n o  de la  C o m is ió n  Mixta  
del T ra b a jo  en  el C om ercio  al de
ta l l  de B a rce lo n a ,  d ir ig iero n  a e s te  
o r g a n is m o  con fech a  8 de E n ero  
ú lt im o  u n  r e c u r so  de re v is ió n  del 
acuerdo p u b l icad o  el día 5, s o l i c i 
tando la rev o c a c ió n  de! m is m o  eri 
cu a n to  a la e x c e p c ió n  de las  “c h a r 
c u t e r ía s ” y  de lo's e s ta b le c im ie n to s  ‘ 
d ed icad os  a la venta  de verd u ra s  
co c id a s  del r é g im en  de ap ertu ra  y  
cierre  s e ñ a la d o ,  para lo s  e s t a b le 
c im ie n to s  de u l tra m a r in o s ,  por e n 
tender  lo s  r e cu rr en te s  que ta le s  ex 
c e p c io n e s  c a u sa b a n  ev id e n te  p e r ju i 
cio a los industriales de esto último  
R am o y  ño h a n  s ido  a u tor iza d a s  por 
el R e g la m e n to  de 17 de D ic ie m b r e  
de 1926; y que, de tal r e cu rso ,  a u n 
que p rese n ta d o  fu e ra  del p lazo  s e 
ñ a la d o  p o r ; e l arf í c uto 5 7 d e 1 E s t a -  
tu to  de las  C o m is io n e s  M ixtas,  se 
dió cu en ta  a la C o m is ió n  Mixta clei 
T ra b a jo  en el C om ercio  al detall ,  
si b ien  el V ocal  que lo su sc r ib ía  de 
la  propia  G om ls ión  decid ió  retirarlo  
en la s e s ió n  e n  que se trató de él:  

Resultando que en el B o le t ín  O f i 
cial. correspondiente al d ía  t i  de 
F eb re ro  ú l t im o  a p a rec ió  el s i g u i e n 

t e  ed ic to :  “La C o m is ió n  m ix ta  del 
T rab a jo  en  el C o m ercio  al Deta ll  
de B a r ce lo n a ,  en s e s ió n  celebrada  
el día 6 de lo s  c o rr ien te s ,  ha  adop
tado el s iguiente acuerdo para la 
a p l ic a c ió n  del de f e c h a  21 de No
v ie m b re  de 1927, p ublicado en el 
BoleiOi Oficial  de es la provincia eo-, 
rrespondiente al día 5 de Enero del 
año ac tu a l:  1.° A partir  del próxi
m o  d o m in g o ,  día 12 de los  co rr ien 
tes ,  to d o s  los  c o m e r c io s  del ramo  
de la a l im en ta c ió n  e s ta b lec id o s  en 
el t érm in o  m u n ic ip a l  de B arce lo n a  
no podrán  p er m a n e c e r  abiertos1 en . 
d o m in g o  m á s  que cuatro  horas,  que 
ter m in a r á n  fo r z o sa m e n te  a las do
ce del m ed io  día. 2.° Q uedan ex cep
tu a d o s  del c u m p l im ie n to  de las  dis
p o s ic io n e s  que d eterm in a  el n ú m e 
ro p r im ero  ú n ic a m e n te  los  s ig u ie n 
tes  e s t a b l e c i m i e n t o s : a) L a s  pana
der ías  y d e s p a c h o s  de pan para la 
venta de este artículo, bollos, en
s a im a d a s  y d em á s  p ro d u cto s  s im i
lares  de la  p ecu l iar  fa b r ica c ió n  dé 
la in d u s tr ia  pana dera ,  b) L as  p a s -  
te ler íást  co n fiter ías  y re p o ster ía s  
para la v e n ta  de lo s  a r t íc u lo s  de 
su  co m erc io  ord inario ,  c) L os des
p a c h o s  de lech e ,  r e fr e s c o s  y hor
ch a ter ía s .  d) Los4 c a fé s ,  in c lu so  los  
ec o n ó m ic o s ,  c e r v ec er ía s ,  bares ,  s i 
d rerías  y d e m á s  establecim ientos?  
a n á lo g o s ,  m e n o s  las  ta b ern a s ,  que 
q uedarán  s o m e t id a s4 a lo d isp u esto  
en  el a r t ícu lo  29 del v ig e n te  R e 
g la m e n to  p ara  la a p l ic a c ió n  del 
D ecreto -ley  de 8 de Junio de 1925, 
re la t ivo  al d e s c a n so  dom in ica l .
e )  Las charcuterías propiamente  
ta le s  que d is fr u te n  de la co rres -  
pon diente aulorizaci6n de esla  Comí-' 
sión Mixta, y sólo para ía venia de 
los artículos que constituyen su es
pecialidad propia, que sean consu
midos en el m ism o establecimiento.
f) Los estableen m ientes  especializa-, 
dos en la venta de legumbres coci
das que disfruten de l a ' correspon-í 
diente autorización de esta Comi
sión Mixta, los cuales, debiendo ce
rrar a las doce del mediodía, podrán 
reabrir sus puestos al público a las 
cinco de la tarde hasta las nueve d.® 
la noche para la venta exclusiva  de 
los artículos que constituyen su es
pecialidad. 3.° Los establecimientos  
qre se especifican en el número 2 .° 
del presente acuerdo, que además de 
los artículos que les son peculiares  
expendan ordinariamente e lfos ,  pro* 
pios de los demás comercios del ramo  
de Ja alim entación en general, no. 
podrán disfrutar de la excepción se
ñalada, y, por tanto, tendrán que so-*# 
míde.rse los domingos a la obligación.
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del cierre a las doce del mediodía, 
que se establece para los. ¿comercios 
¡del ramo de la alimentación en gene-: 
ral. 4.° Los comercios del ramo de la 
alimentación en general, que además 
de los artículos que les son peen aba
res expendan ordinariamente otros 
cuya venta es propia de los estable-: 
cimientos de cualquier otro ramo del 
ícomercio detallista, deberán los do-- 
mingos permanecer cerrados'todo- e! 
día» 5.° Los puestos establecidos en 
los , mercados y sitios públicos debe-: 
irán atenerse a las disposiciones del 
¡presiente acuerdo.

Barcelona, 8 de Febrero de 1926. 
El: Presidente, José Riera Gallo.—El 
Secretario general, Fernando Armen-;, 
gol.”

Resultando que en 18 de Febrero, 
la Delegación Regional del Trabajo, 
jen virtud de lo 'dispuesto en el ara 
¡tirulo 58 del Estatuto do las Comí-? 
piones mixtas, suspendió ;el acuerdo 
[transcrito de la Comisión mixta del 
Trabajó en el comercio al detall de 
[Barcelona, fundándose en que algu-: 
'ñas cláusulas del mismo están en opo
sición con lo preceptuado en el vi
gente Reglamento de descanso domi
nical, y muy especialmente con los 
jartículos 5.° y 7,° de esta última dis* 
(posición: suspensión contra la cual, 
lia Comisión mixta presentó para ante: 
este Ministerio en la Delegación Re
gional de Trabajo el recurso que le 
¡concede el artículo 58 del menciona- 
do Estatuto, y que en vista^de tal re^ 
fcurso, ja Delegación, en 24 de Fe~: 
¡brero limitó la suspensión a los apar
tados e) y f) del número segundo, y 
fr los números tercero y cuarto del 
¡acuerdo de referencia, y remitió el 
recurso a este Ministerio con éi.qpt>i$s. 
tuno informe:

Resultando que la Comisión mixta 
ien. su recurso expone cómo fundamen
to del acuerdo contenido en el apar
tado e) del número 2.° dél idictó de; 
8 de Febrero el de: que ya por aquer
ido de la misma Comisión, adoptado 
én 21 de ijoyiembre dé ÍM7 y publis 
óado en el Boletín Oficial del día 5 
He Enero d§l corriente aüo, acuerdó 
¡que la Comigldn considera árme por 
Do haber #ido recurrido ni guspéndra 
do en tiempo hábil* sg 
las cbarcutgríai propiamente; M ée 
que disfruten le; Ja correspóndíinjÉ 
autorización de etfá Gomisióh 
R sólo para lá yeinta M  íM  jíue eongituyen ffi propia SéftécJaíik 
Sad, se; considerarán gomo: establéela 
m iéntoi comprendidói M  gl ap lL t#  
d° d) del articuló del reféridto isaó*
h  ú  i i  ú

ciembre de 1926), declaración que la 
misma Comisión justifica afirmando 
que las’ charcuterías propiamente ta
les no .son en definitiva otra cosa que 
establecimientos, con características de- 
bares y reposterías, a los cuales’ pue
de darse el nombre de restaurantes 
de fiambres, sentido, en el cual la Co
misión mixta, en 7 de Diciembre efe 
1927 adoptó un acuerdo, publicado en 
él Boletín Oficial del día 11 de Fe
brero último-, determinando textual-, 
mente: “En su virtud, lo.s’ estableci
mientos de charcutería . debidamente 
autorizados por esta Comisión mixta 
deberán limitar sus ventas en do
mingo a los siguientes artículos:- em
butidos, jamón, hambres, conservas 
de pescados’, conservas de frutáis, mer
meladas, manteca de yaca, quesos, pan 
de Viena y mariscos”, e invocando 
además un acuerdo del pleno de po
nencias de la Comisión, fecha 23 de 
Abril de 1926, en el que se declaré: 
^Que en lo sucesivo sólo podrá con
cederse la citada excepción por esta 
Comisión mixta del Trabajo en el co
mercio al detall a los establecimien
tos que posean, en primer lugar, las 
condiciones, externas e internas que 
caracterizan y distinguen a los esta'’ 
blecimieniojs denominados charcute
rías, tales como servicio de bar y res
tauran!, distribución interna adecuar 
da a dicho- servicio, mesas para el 
consumo {fe los artículos que expen
dan, etc.; en segundo lugar, es tam
bién indispensable que se dediquen 
de una manera exclusiva a la venía 
de artículos que no necesiten cocción 
para .su consumo, condición ésta que 
con la precedente constituye cabal
mente :el carácter predominante, y 
como fal, distintivo dé los establecí-.: 
miientos objeto de la presente regula
ción, ya que su finalidad no es otra 
que la dte; subvenir a la necesidad de 
restaurantes de noche; y en tercer 
lugar, deben los establecimientos a 
los qué se conceda excepción de ho? 
rario libre abstenerse en absoluto de 
vender sus ;ar¡tículos, ya determina
dos en él párrafo precedente, duran
te la# horas que los establecimientos 
del ramo de alimentación permanez
can cerrado# por estar sujetos a  ho
rario restringido, limitándose duran- 

M es horas é  Jai venta de los ara 
j&wjog' que deban consumir sé en él 
hkiirnó: local ó establecimiento” : 

Resultando; qué oomp: fundamento 
déil: Iguerdó üontéWdo; eii el ap&r;- 
ISíIq f). dél núm ero 2.° del Adieto 
dé 8 dé Fébrgró, la QoniiMón Mixté 
Ésppm M M dé jMeréhoi_$flus, U WSg m éürtg que él M»

gíambarto de 17 de Diciembre de 
1926 no. determ ina concretamente 
excepción en. favor de los estable
cimientos, dedicados a la venta de 
legumbres cocidas, éstos, que cons
tituyen un ramo comercial particu
larísimo de Barcelona, se. lim itan 
a prestar un servicio de alim enta
ción popular insustituible, por lo 
que la obligación, del cierre durante 
el domingo causaría arave daño:

Re sultán do que la Comisión Mix
ta funda los acuerdos contenidos 
en lo,s núm eros 3.° y 4.° del edicto 
de 8 de Febrero, en que el principio 
en que ieillos. se basan de que los 
estable cfmi.cn lo s que además de los 
artículos propios de su osp.eeialidaa 
por los que, gozan d$ excepción, ex
pendan. otros que constituyan el co
mercio de. establecimientos sujetos 
a un horario más restrictivo, de
ben quedar sujetos a esta mayor 
restricción, criterio en el que se ha 
inspirado desde 1921 la acción dé
la organización paritaria  del Co
mercio de Barcelona para evitar, la 
competencia iiícit¡f, pues la expe
riencia tiene demostrado que Ja so~ 
lución intermedia de que puedan 
perm anecer abiertos aquellos e s ta -’ 
blecimiientos, absteniéndose de la 
venta de los artículos objeto del co
mercio de los que han de estar ce
rrados, resulta ilusoria en la prác
tica; y iein que tal norma vio está en 
contradicción con el artículo 5.° de i 
Reglamento de 17 de. Diciembre de 
1926, puesto que en éste se atribuyó 
a las Delegaciones locales la facui
tad, en la que, por virtud del a r
tículo 11 del Real decreto de 6 de 
Septiembre de 1924, están subroga
das las Comisions Mixtas del Co
mercio de Barcelona de adoptar .les 
medidas quje, estimen procedentes 
para que en los establecimientos 
mixtos, los artículos cuya 
tá  autorizada en domingo y aque
llos otros que no gozan de excep
ción, sean instalados en locales'dis
tintos o con la posible sepai asción: ■ 

Resultando que ¡a Delegación ro- 
giona] de Trabajo en Cataluña fanón 
el acuerdo de la suspensión de loo 
acuerdos de la Comisión novia del 
Trabajo en el comercio al detall d* 
Barcelona: 1,°, 'en üiiírnto al del pá
rrafo e) del apartado segundo, m  quo 
¡tal acuerdo refringe el beneficie que 
el Reglamento de 17 do Bielombra de 
1926 concede a las llamadas Mefeami«í 
ferias” al exceptuarla* dél sjérro don 
minie al con el. nombré da repostería^ m  el párrafo b) dé *u srtíéulo WL pué# ai áBoucéptá BM
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dice icnario de la Real Academia de la  
Lengua  Española) de/ las. segundas- 
coincide con la especialidad m e rc an 
t i l  de las primeras*. y  porque.  la s/u-: 

¡puusia. com petencia  il íc i ta  es im p o -  
íisibi.o condicionanctoi la excepción» oe 
f las “charcuterías;” con la previa au-  
jtoiozaeio.m de la OomlsiOn Mixta, p-oi? 
Tóelo lo cual la Delegación» Regional 
¡entiende: que  del acuerdo  de r e fe 
rencia. debe s u p r im ir s e  la l im itac ión  
do que las “charcuterías-” autorizadas 
p a r a  • a b r i r  en dom ingo  so la m e n te  
yo®dan p a r a  co n su m ir  en el prop io  
-es'lablGCiniienlo»; 2.°;. e n  cu a n to  al 
acuerdo contenido- en el¡ p a r r a  lo t),
en que, no  h a l lán d o se  p re v is t a  la 
excepción  en el R eg lam en to  de 1:7 
f e  Dfcñeiobre de 1921), la Com isión 
Mixta- no tiene i a c u i ta d  3.)a r a  conce
der la ,  aunrpie la Defecac ión  r e c o n o 
ce que la excepción es fa rib  j u s t i -  
im ada po r  i a índole de las  r iecesi-  
daáCB a que a t ienden  los es-tableefe 
mi en tos' dedica dos a la»  ven ta  d e ' le v

• g h m bres  cocidas»; y  31a; en  cu a n to  
;H los acuerdos  con ten idos  en  ios
j n ú m e ro s  3.° y  4.a del edicto; en que, 

s in  ocultarse: a  la Delegac ión  tos 
pelig ros  de la com petencia  ilícita, 
ja re a  que ellos podrían evitarse m e 
dí an te  u n a  redacc ión  cüistinta de 
aque llos  acuerdos  que qued a r ían ,  
con cita a ju s ta d o s  ai p recep to  del 
a r t icu lo  5 .6 del R eg lam en to  de 17 de 

i Diciembre de 1920, proponiendo, en 
consecuencia ,  nuevos tex tos  p a r a  
j q s a e u er do s de re  fe r ene i a :

C onsiderando  que en la, in te r p o 
sición <1 oí r ec u rso  de la f e d e r a c ió n  
ció U ltram ar inos ,  UoraesUbícs y Bí~- 
mi la res de Dar-ce! on a no se h an  se 
guí do los t r á m ite s  del a r t icu lo  57 
de i Es! a luto de las Com isiones  Mix
ta s  del T ra b a jo  en el UonTorcio de • 
T are  rio na. ap robado  p o r  Real orden 
de 7 de Diciembre de 1-92-0. y que el 
r ec u rso  de la. Sociedad A nón im a Es~
1.: 1 b 1 e-cimiehi,os- D a im au  DJivar.es y 
■otros co m erc iam os  . en- p ro d u c to s  
qu ím icos - no ha  sido in te rp u es to  
dom n.> dei plazo de te rm inado  en 
aq: ~ iin d ispos ic ión ,  p o n  lo q u e  n t
uno  ni otro  deben se r  ten idos en 
car»rda. p ro c e d ie n d o ' so lam en te '  exm- 

T m n a r  el r e c u rso  de la- Gomision 
i Maxíri del 'T r a b a jo '  en  el Bomercio 
' al efeiaí ! d o / 'B a rc e lo n a  co n t ra  el- 
; acuerdo  de la D elegac ión  R egional 

.: ríe Ti R u j o  en Bal a fuña, que. s ú s -  
i pon Rui la ap l icac ión  de las  norm as-
• cordvio-ias en los a p a r ta d o s  e) y i)
¡ ^  r r .m r r o  2d y en lo s  n ú m e ro s  3.°; -
: j  .47° del edicto de 11 de F eb re ro  
' w ía ruo .

Dan&iUleírana-ap en p r to e r  termino, 
que,, según la, misma feíínieión que
de los eMahleoiiuientos denomina
dlos "charcuterías” en Barcelona se 
hizo por- eIr Pleno- de Ponencias de la 
Comisión;. Mixta del Trabajo en el 
Uoniercio al detall por- acu erfe  de 

» 23 f e  Abril , de 1925, n.O’ cabe con- 
lunuir- ni asim ilar -tírenos estanie- 

; cimientos» con las reposterías, como' 
pretenden hacerlo, por una parte, la 
(1 omisión Mixta en el acuerdo' de 21 
efe Noviembre de 1*927’ y en Tos ñ in- 

: clameu-tos: del recurso de que se tra - 
ta, y, por otra, lía Delegación Regio-- 

- nal de Trabajo- en- los fundamentos 
1 de la suspensión que motiva el re- 
1 curso, pues la deífníción que* do tas 
» reposterías ola el Diccionario de- lra 
Lengua. Española, y que’ invocan, la 
Comisión Mixta y la Delegación iie- 

1 gionaa, e-s la de establecimientos en
> que se' ¡laven y  venden díilcés.,.. pastas,,
‘ hambres, embutidos, etc., y, si' bien
• la “a h a rc u te r ir’ en F rancia es fam-
> bien el establecimiento ̂  en que 
! se Hacen y venden cmljuíid'os, como

lío indica la etimología (cfinir y  cnity, 
es evidente que la charcutería en 
Barcelona no es el establecimiento 
en que a la vez se fabrican y sle 
venden embutidos, sitio que se iirni- 

! tan al comercio de éstos,, y en l a ' 
Bdeímición ctel Pleno de .Ponencias de 

que anteriorm ente se ha hecho men-
• cióii, se exige como condición iri-
; dispensadle que las “cliarcuteríasf no 
' vendan artículos que necesiten coe-
• ciólr para su consumo, requisito 
"éste, por otra parte, que viene a.
! -eistablecef una, disUnción entre las
• ciiarcut'eri'as y las reposterías y oa~
: sas de comida comprendidas en el

apartado d) del artículo 2.% de] ue-* 
s gí a mentó de 17 de Ijicie m bre,
! de 1926 :' . . .
'- Considerando que las “cuapeutcrías”
? son, en realidad, como io reconocen 
; la Comisión Mixta y la Federación de
• Ultramarinos, Comestibles y Simija-. 

res, restauran!,es de hambres, en que 
ordinariamente se venden también 
otros artículos, propiqh de los demás 
comercios -del #.rno. de la alimenta
ción,, esto esv establecimientos análo
gos a los comprendidos go rfe : Comí-, 
siómMixta, en. el número 3..° del. edic
to de 8 de. Febrero de.. 1927,, y a dos 
cuales es- de aplicación. eb artículo» 5A 
d el. Reglamento de 17 de Diciembre 
de 1926; por lo que es improcedente,* 
tanto la distinción o régimen espe
cial de favor que se establece para 
las “charcuterías” en el acuerdo con
tenido en el apartado e) del número 2.° 
de aquel edicto, como &  niodiñcacióh

’ que -del m ism o propone la. Delegación 
' Regional del T rabajo;.
| Considerando que tos establee i arlen-*
: tíos dedicados e  im venta, de. io^m n-
- bre-s cocidas que pros tan- m  se. v ic ia  

ihsu s ti i u íb.fe de a-limenta.c i óu; po g ubiro. 
pueden, ser considerados*, sin oajecióni

1 fundam ental alguna-,, como casa^. do 
comidas, y comprendidas,, por lanto^ •

; en el aparlad-o 2.° deL ar tío ufe- 25 del 
i R eglam enta de- 17 de Iltc iem b iu  de« 
i 1-926, en el que. se establece La ex - 
i cepo ion del c ierre  dom inical p a ra  los?
1 establecim ientos dedicados a ía pee»»
I para r ion y ven ta de las co as ordiv 
; B arias de comer,, puesto que las Le-* 
i gumb.ne.s- que se expenden en dicím-s- 
i establecim ientos han sido objeto d&
\ cocción,, indispensable para, su  consim 
) sumo- inmediato,, operación  que n*> 

realizan. Los establosim ienios dn co-; 
mest.ibles y u ltram arinos nii Im  
dolerías,, y puesto- que la, excepción 

f concedida a. 1 a,s casas- da comida, no? set 
1 hall-i 11 nútadm  por la  condición qpa- 

el consumo, haya do rea liza rse  en  e l  
propio  estab lee in ú an to ::

GonsMeran(fe> qua,. caíiferme; a E^- 
1 Reales óidenes> ote Wft d h  © ie iem bre '.fe
- 1923/y Real orden de 9 (ie Febrera? 

de 1Í925» y artículo W  dM Reglamento 
de li7 de: Dieiembre’ do? 1&23, m  
cuitad de: las; Delegaciones Incales del

! Boneejor de Trabaju alas-ifiear- fes cs -̂ 
tableaimienias m ercau tiie s  para. M

• apJieacióm del regam en d-eli daseanso?
' dominfealg y¡¿ queisfígún lm previsluí enf 
1 el antículoí 47 del eitadov Reglamento^ 

la. deteiaiMnacúM' da las horas-- indis- 
¿ pen sables a que- han 4b alcanzar las 
' excepciones» autorizadas en el propio 

Reglamenta ha dé; hacerse mediante -- 
pacto»: emlre* las representaciones au^

' torizadas de los elementos^ patro tia les 
1 y obreroav yí en; caso fe  desacuórdo,
' por- la s  Delegaciones: locales- del Coim 

se jo .-.da* rllEahaijo^.facul.fedes todas e ilh r  
que. e s tán  a trihu ídás^por eD artículo fíí 
del. Real áecreim  de 67 de iep tiem bií^  - 
de: T92T,. en cuantió^ a los estab leció  
m-ienlos de que se tra ta , a- la Qoiu-fe ’ 
sien  Mixta* del T rábajm  e n  el Gomera 
ció a tD ú la lf  dé Barcelona, p o r to  quef 
el -aruerdó^de este- 01 ganismo* conTfe: 
p ido^etuefm partado -f; (Bd núm ero 2 *  
del--edlctú d e '8 de F ebrero  últim o, na 
se ; M il a eir oposición con lk leg isla*

. ción vigentó; y cabe, por e l contra^ 
rio- considórarlo^ dentro f e  los term fe '

. nos fe^ ésta; p o r ; asimdláiúóh de lóá[
! establócimióntok" de veirtn  fe  legumHi J 

bres; cocidas a lás; casas f e  comidkn
* sin 'dusr lñ  e ^ p e ió ir  p m  en w: 

articuló 2tf cfel Rhgláménto sea TxidFs-» 
pcnsablb aplicsirlá eii ellbs; más quq
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florante las horas que en el mismo 
(acuerdo se determ inan:

Considerando que los establee imien- 
$os a que se refieren loe acuerdos 
Contenidos en los num eres 3.° y 4.° 
flel edicto de 8 de Febrero son de la 
¡índole de los comprendidos en el ap
lícalo 5.° del Reglamento de 17 de 
Diciembre de 1926, y que si bien es 
¡facultad de las Delegaciones locales 
flel Consejo.de Trabajo—en este caso 
flé la Comisión Mixta "del Trabajo en 
el Comercio al Detall de Barcelona— 
adoptar las medidas procedentes, a 
fin de que la excepción autorizada 
para, los artículos cuya venta está 
permitida en domingo no pueda en-» 
cubrir la de aquellos otros cuyo co
mercio está prohibido en dio!.o día, 
tal facultad de aquellos organismos 
no puede ser tan extensa que obligue 
fie una m anera general al cierre de 
los indicados establecimientos, pues 
si esta medida pudiera ser norma 
justa de aplicación de la Ley hubiese 
sido adoptada por eY Poder público 
éií el Reglamento, sin delegarla en 
organismos locales, delegación cuya 
finalidad es la de que en cada toca-' 
lidad y respecto de cada estábieoi- 
miento se adopten las necesarias me
didas de garantía para el cumplimien
to de la Ley, sin estorbar la excep
ción concedida para la  venta en do
mingo de artículos que son de indis
pensable necesidad para el público: 

Considerando que en el sentido ante
riormente expuesto, y en relación con 
-preceptos y establecimientos análogos 
¡á los de que se trata, fueron d ; cta-: 
das para la aplicación de la ley de la 
¡Jornada mercantil las Reales órdenes 
de 29 de Octubre de 1925 y 14 de 
Mayo de 192-6, en la últim a de las 
cuales se declaró que no bastaría para 
gozar de la excepción del régimen 
general el hecho de que un ¡estable
cimiento m ercantil almacene o venda 
una pequeña cantidad, de artículos' 
propios de establecimientos a que la 
excepción alcance, y que, conforme á 
ello, si bien no es procedente somé.-. 
ter -desde luego y con carácter gene-, 
raí todos los establecimientos mixtos 
al régimen común de la Ley, si lo es 
fine, como normas para decidir res-: 
pecio de cada'establecim iento mixto, 
se adopten acuerdos corno el del Ple
no de Ponencias de la Comisión Mix- 
la del Trabajo en el Comercio al D e
tall de Barcelona» fecha 23 de Abril 
de 19(26, en cuanto al concepto de 
charcutería, determinando los requi- 
Silos que tales establecimientos han 
(te. r euni* para que puedan ser iri-=

corporados por la Comisión Mixta al 
régimen de cierre de los restaurantes, 
relevándoles d e l ,régimen do los esta
blecimientos de ultram arinos, o que, 
como propone la Delegación Regional 
del Trabajo en la modificación que 
estima necesaria de los acuerdos con
tenidos en los números 3.° y 4.» del 
edicto de 8 de Febrero, se exija que 
en los establecimientos mixtos que 
puedan ser autorizados por la Comi
sión Mixta para una excepción más 
amplia, determinada por el Regla
mento del descanso dominical para 
ciertos ramos del comercio, la espe
cialidad de estos ramos constituya 
una parte también importante del 
negocio ordinario de aquellos estable
cimientos mixtos :

C onsiderando, sin  em bargo, que 
ta les norm as p a ra  la reso lución  
po ste rio r en cada caso, respecto  de 
cada uno de los estabIacim entós 
m ixtos, no deben ser dictadas por 
la  Delegación reg ional del T rab a 
jo ni por este 'M in isterio , si bien 
incum be a  éstos’ el inform e y re so 
lución de los recursos que contra 
ellas pud ieran  in te rponerse :

Oída la  Comisión de C orporacio
nes*,

S. M. el Rey (q. D g.) se ha ser
vido d isponer:

1.° Que se desestim en los. re 
cursos in te rp u esto ^  por la F edera
ción de U ltram arinos, Com estibles 
y S im ilares y por la Sociedad anó
nima- “E stab lecim ientos D alm au 
Olivares" y otros4 com erciantes de 
B arcelona, con tra  acuerdos de la 
Com isión Mixta del T rab a jo  en el 
Comercio al D e ta l l , . de ¡Barcelona, 
contenidos en el edicto dé 8 de F e r 
brero  últim o, sobre aplicación de 
la ley del D escanso dom inical á los 
Establecimientos dedicados al ramo 
de la A lim entación en aquella c a 
pital, puesto  que ta le s  recursos fue
ro n  in te rpuestos sin sujeción a los4 
trám ite s  y plazos determ inados en 
el E sta tu to  de la m encionada Co
m isión, aprobado por Real o rden  dé 
17 de D iciem bre dé 1926.

2.° Que se revoquen los4 acuer
dos contenidos en el apartado  e) 
del núm ero 2.° y en los núm eros 3.° 
y 4.° del citado edicto de 8 de F e
brero, en razón  dé que la Comisión 
Mixta del T raba jo  en  él Comercio 
al Detall, de B arcelona, nú tiene fa 
cultad para señalar ua p rio ri" y con 
ca rác te r general un  rég im en de ex
cepción m ás o m enos am plio, ni 
tam poco para som eter, cualesquie
ra que ¡sean las c ircunstanc ias p a r
ticu la res  de cada caso, al rég im en

com ún de la ley del D escanso do
m inical, a los E stablecim ientos 
m ercan tiles a que dichos acuerdos 
se refieren, sino que con sujeción, 
a los preceptos de ta l legislación 
las “charcuterías" a que se refiere el 
apuntado e) del núm ero 2.° y ios 
establecimientos comprendidos en el 
núm ero  3.° del indicado edicto, han 
de considerarse  som etidos al régi- 
m en determ inado en el artículo 31 
del R eglam ento de 17 de Diciembre 
de 1926, y los establecimientos com 
prendidos en el núm ero 4.° del m is
mo edicto, som etidos a-1 régim en de 
c ierre  dom inical absoluto, sin  p e r
ju icio  de que, por aplicación del 
precepto del artículo  5.° del citado 
Reglam ento y con sujeción a las 
normas del acuerdo . del Pleno de 
Ponencias de 23 de Abril de 1926, 
en cuanto a las “charcuterías" y a 
las que previam ente dicte la Co
m isión  Mixta en cuanto  a los de
m ás establecim ientos respecto a la 
im portancia  del volum en de las 
ventas, separación  de artículos4, e t
cétera, pueda resolver la  Comisión. 
Mixta, a in stan c ia  de parte  in te re 
sada y apreciando las c ircu n stan 
cias de cada establecim iento en ca
da. oas4o concreto, si procede o no 
conceder a las “charcuterías” y a los 
estab 1 ecim ieintos determ inados en 
el núm ero  3.° del edicto la excep
ción au torizada en el artículo  27 del 
Reglam ento de D escanso dom inical, 
y si procede o no conceder a los 
estab lecim ientos a que se refiere el 
núm ero cuarto  del edicto la excep
ción au torizada por el artícu lo  31 
del m ism o R eglam ento; y

3.° Qué se confirm é el acuerdo 
de la Comisión Mixta del T raba jo  
en él Comercio al D etall, de B a r
celona, contenido en el apartado  f) 
deü núm ero 2.° del edicto de 8 de 
Febrero, a que se viene haciendo 
refe.rencía, sobre el régim en del 
c iérre  dom inical de los ¡estahRci- 
m ientos dedicados a 1  ̂ venta dé le- 
gum bres cocidas4.

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra  su  conocim iento y efectos; Dios 
guarde á V. E. m uchos años. Maf 
drid, 30 dé Mayo de 1923.

AITNOB
Señor D irector 'general de Trabajó.;

- En viitud de concurro ¡doe (R 
m éritos, de acuerdo* oón la p r o p ie s -  
ta INégociMo de pro-

y con sil de la
üomwop permanente de EnseD A-
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za ind u s tr ia l  y de conformidad con 
Jo prevenido en ja Real orden de 26 de 1 actuad

tí. M. el R e y  (q. IX. g.) da tenido a 
bien nom brar  a  D. Garios Más Gi
b en ,  Profeso r  auxil iar  del g rupo  de 
yieneras iusi-c o -qu ím icas  y y iu m ie a  
indosiria l,  de la Escuela  indus tr ia l  
de T a r ra sa ,  con el .mismo, sueldo 
que o i r í a  aei-ualidací d is fru ta .

De Real orden lo digo z  V. S. p a 
r a  su conocim iento y e fec to s /  Dios 
guarde  a V. tí. m uchos años. Madrid, 
31 de Muyo de 192-8.

A U N U tí
señor  Ordenador do Pagos por obli

gaciones de este .Ministerio.

N úm . 629 .
ü-c acuerdo con la p ro p u e s ta  del 

Negociado de. Escuelas  p ro fe s ion a 
les y con. el di c lam en  de la *Gomisión 
pe rm anen te  E nseñanza  industria! , 

tí/ M. ñl R e y  (q. D. g.) ha. bufido a 
bien n o m b ra r  a IX Ensebio  R odrí
guez Fernández ,  P rofeso r  n u m e r a 
rio die M atem áticas  ele la E scuela  
indus tr ia l  de Cádiz, con a rreg lo  a 
lo prevenido en el p á r ra fo  2.° del 
art ícu lo  69 del E s ta tu to  de E n se 
ñanza. industria l  de 31 ele Octubre 
dio 1921, y con el m ism o sueldo que 

1 en la ac tua l idad  d is fru ta .
De Real orden lo digo a Y. S. p a 

ra. su conocim iento  y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. tí. 'm u ch o s  años. 
M’¡íYirkh 31 de Mayo de 1928.

AUNOS
be ñor Ordenador de Pagos por; obll- 

gam ones de este Ministerio.

N úm . 630 .
E n  vir tud  de concurso  libre de 

m éritos, d e ‘acuerdo con el ti i el am en  
de la Comisión p e rm a n e n te  de E n 
señanza  Industr ia l  y de con fo rm idad  
con lo prevenido .en la  Real orden 
de, 26 del actual, 

tí. M. el Rey (q. IX g.) ha tenido a 
bien n o m b ra r  a IX Jo sé  B r i et Valor, 
P rofesor  auxiliar  de] g rupo  dé Ma
tem á ticas  '¡y Dibujo, de la E scue la  
ind u s t r ia l .d e  T a r ra sa ,  con el sueldo 
a n u a l  de 2.000 pesetas ,  que es el 
que co rresponde  \i la Sección .cuar
ta. diei Esca lafón .

De Real o rden  lo digo a V. tí. pu
ra  su  conocim iento  y efectos.* Dios 
g u ard e  a  V. S. m u chos  años. Ma
drid. 31 de Mayo de 1928.

AUNOS
Señor O rdenador de Pa*gos por  ¡obli

gaciones dé es te  Ministerio.

Nú m, 631. 
En v ir tud  de concurso libre, de mé

ritos; de acuerdo con la propuesta del 
Negociado de Escuela-; Profesionales y 
con el dictamen de la Comisión per
manente de Enseñanza industrial, y 
de conformidad con .lo que previene 
la Real orden de 26 del actual,

tí. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrar a EX Cipriano' Isidoro 
Vergara Zubiri Profesor auxiliar del 
grupo de "Geografía o Historia eco
nómicas y Economía y Legislaciones 
industria les” de la Escuela Industrial 
de Santander, con la gratificación 
anual de 2.000 pesetas, que es la co
rrespondiente a I.a Sección cuarta del * 
Escalafón.

De Real orden lo digo a Y. S. para  
su -conocimiento y efectos. Dios guar
de, a V. S. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 19.2-8.

AUNOS.
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio.

Núm  632.
En v ir tud  de-concurso libre, de m é

ritos; de acuerdo con la propuesta dei 
Negociado de Escuelas Profesionales y 
con el dictamen de la Comisión peiv 
manente, y de conformidad con lo que 
previene la Real orden de 26 del a c 
tual,

tí. M. el R ey  (q. I), g.) lia tenido 
a bien nombrar a D. Severiano To
más P a rra  Sánchez Profesor especial 

.de Francés de la Escuela Industrial 
de Béjar, con la gratificación anual 
de 1.000 pesetas, que percibirá con 
cargo al crédito que para estas a ten
ciones figura en el presupuesto de 
este Departamento ministerial.

De Real orden lo digo a V. S. para  
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 4928.

. ATI ÑOS
Señor Ordenador de pagos por obli

gaciones de este Ministerio

N úm. 633
En. YH-Uid de -concursa . .

do, de acuerdo con 'la p r o p a / D  -.i;el 
Negociado de E scu e la s  P ro  fes i.-, oía
les y con e! d ic tam en  de la Comi
sión  p e rm a n e n te  de E n se ña nz a  In 
d u str ia l  y de confo rm idad  con lo 
prevenido en ia (Real orden de 26 
2 actual,

tí. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido; 
a bien n o m b ra r  a D. Cayetano d$ 
P u ig  Rodríguez P ro fe so r  numera-.- 
rio  tb« E lec tro tecn ia ,  de , la Escuela] 
In d u s t r ia l  de Santander ,  con el rnisL 
mo sueldo qus en l a ac tua l  id a.d. dis,; 
f ru ta .

De Real o rden lo digo a V. S. pá-: 
r a  su conoc im ien to  y efectos. Dios; 
guarde  a V. S. m u chos  años. Ma
drid, 31 de Mayo de 1928.

. AUNOS '
Señor O rdenador de P a go s  por ohlL 

garlón  es do es te M inister io ,

Núm. 634.
En v ir tud  de concurso  libre. d<§ 

m érilos t  de acuerdo  con la pro pues-: 
La dei Negociado de E scu e la s  Pro-: 
fe si ona les y con el d ic tam en  de la] 
Com isión P e rm a n e n te  de E n se ñ a n 
za In dustr ia l ,  y de c o n fo rm id ad  con1 
lo que p rev iene  la Real o rden de; 
26 del ac tual ,

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha  tenido; 
a bien n o m b ra r  a D. L u is  García  
¡Rodríguez P ro fe so r  aux il ia r  del 
g rupo  de Ciencias físico-químicas; 
y Quím ica ind u s t r ia l  de la, Escuela1 
In d u s t r ia l  de Z aragoza ,  con el su  el-: 
do an u a l  de 2.000 p ese tas ,  que es1 
el que co rresp o n de  a la 'cuarta Seo-: 
eión del E sca la fó n .

De Real o rden  lo digo a V. S. pa
r a  su. cono c im ien to  y efectos. Dios; 
g uarde  a V. tí. m u ch o s  años. Má-: 
drid, 31 de Mayo de 1928.

AUNOS
Señor O rdenador de Pa go s  por obli* 

gachones de este M inis ter io .

Núm. 635.
En vir tud  de concurso libre, dQ 

méritos, de acuerdo con la propuesta 
del Negociado de Escuelas Profesión 
nales y  con el dictamen de la Comí* 
sion -Permanente de Enseñanza In
dustr ia l  y con lo prevenido en la Real 
orden de 26 del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha Luido 
a bien nombrar a D. Luis A! n-oidjS 
Alcántara Profesor Auxiliar de! Gru
po de “Construcción y Mecánica in

d u s t r i a l ” de la Escuela Industrial dé 
; Málaga, con la misma gratificación 

que en la actualidad disfruta.
De Real orden lo digo a V. S. pá* 

v,\ su conocimienlo y efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid»: 
31 de Mayo do 1928.

- a ü  r M
Señor Ordeñador de Pagos por Obi i- ' 

gacíones de, este Ministerio]
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Núm. 638.
En virtud de concurso de traslado, 

de acuerdo con la propuesta del Ne
gociado de Escuelas Profesionales y 
con el dictamen de la Comisión Per-: 
manen te de4 Enseñanza Industrial, y 
de conformidad con lo que previene 
la Real orden de 26 del actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido1 
a bien nombrar a D. Salvador Gómez 
Sánchez, Profesor numerario de “Ma
temáticas” !de la Escuela Industrial 
de Cartagena, con el sueldo anual dé 
4.000 pesetas, que es el correspon
diente a la sección décima del Escalafón.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a Y. S. muchos años. Madrid, 31 
de Mayo de 1928.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por OML: 

gaviones de este Ministerio.

Núm. 637.
E ; i  virtud de concurso l ib r e  de 

méritos, de acuerdo, con la propues
ta del Negociado de Escuelas Pro^ 
festónales y con el dictamen de la 
Comisión permanente de. Enseñanza 
industrial y de conformidad con io 
preve nido en la Real orden de 26 ddl actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. José Aboza Oli
vares, Profesor auxiliar del gru
po D), Máquinas y Electrotecnia, 
de la Escuela industrial de Córdoba, 
con <el sueldo anual de 2.000 pese
tas, que es el correspondiente a la 
Sección cuarta del Escalafón.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y efiéiclos. DioiS 
guarde a V. S. muchos anos. Madrid, 
31 de Mayo de 1928.

AUNOS
Señor Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio

Núm. 638.
En vi i i urj del concurso libre de 

méritos, de conformidad con el dic
tamen de la Comisión permanente 
de Enseñanza industrial y con arre
glo a lo prevenido en la Real orden 
de 26 del actual,

S. ;M. el R e y  (q. jD. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Casimiro López 
Cbávarrj, Profesor auxiliar del gru
po d.e C lien di as Fisicoquímicas y 
Química industrial, de fa Escuela: 
Industrial de Valencia, pon 2.000 pé-? 
setas ele gratiíicación, que es l>a co

rrespondiente a la Sección cuarta dej Escalafón.
Do Real orden jo digo a Y. S. pa

ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a Y. S. muchos años. 
Madráid, 31 de Mayo de 1928.

AUNOS
Beiñor Ordenador de Pagos por obti- 

gaciíTTies de este •Ministerio.

Núm. 633.
Exorno. Sr.: Vista la _ comunica

ción de Y. E. de fecha 31 de Mayo 
del •comenté año, proponiendo, de 
conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 2)4 de la vigíente ley de 
Emigración de 20 de Diciembre de 
1924 y conforme a lo preceptuado 
en la Real orden de 5 de Agosto 
de 1920, la cantidad que por con
cepto de patente deben abonar las 
Compañías naviera^ extranjeras 
autorizadas para el transporte de 
emigrantes, sin perjuicio de las 
modificaciones que procedan como 
consecuencia de comprobaciones 
ulteriores,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la referida propuesta, 
disponiendo que se asigne a las 
Compañías navieras extranjeras que 
a 'continuación se citan, autoriza
das para el tráfico emigratorio, la# 
patentes que con respecto a cád¡a 
una de ellas se señalan:

“Cihargeurs Reunís”, con capaci
dad para 9.809 emigrantes, 22.000 
pesetas1.

“Lloyd Sabaudo”, ídem para 2.404 
ídem, 10.750.

“Hamburg Amérika”, ídem 2.140 
ídem, 10.750.

“Hamburg Su d amerika”, ídem 
para 11.088 ídem, 24.250.

“Norddeusteiher Lloyd”, ídem pa
ra 5.527 ídem, 16.000.

“Generale Trasatlantique”, ídem 
para 10.422 ídem, 22.750.

“Trarispórts Maritimes”, ídem 
para 2.514 ídem, 11.500.

“Mala Real Inglesa*’, ídem para 
6.723 ídem, 17.500.

“The Pacific Bteam”, ídem para 
2.512 ídem, 11.500.

“Lloyd Real Holandés”, ídem pa
ra 3.139 ídem, 12.250.

“Navigacione Generale Italiana”, 
ídem 5.289 ídem, 15.250.x

“The Liverpool Brazil”, ídem pa
ra 1.841 ídem, 10.000.

“Nelson Steam Navigation”, ídem 
para 2.379 ídem, 10.750.

“Sud Atlantique”, ídem para 2.389 
ídáln, 10.750.

“Lloyd Latino”, ídem para 86,6 
ídem, 10.000.

“Hugo Stiime# Linien”, ídem pa
ra 2.280 ídem, 10.750.

“Holland Ameriká”, ídem pera 
3.764 ídem, 13.000 pesetas.

De Real orden lo digo a Y. I. pa
ra su conocimiento y efectos que 
proceden. Dios guarde a Y; I. m a
chos años. Madrid, 6 de Junio de 
1928.

p. m,
LUIS BENJUMEA

Señor Director general de Acción' 
Social y Emigración.

ADMINISTRACION CENTRAL..
MINISTERIO DE ESTADO

SECCIÓN DE COMERCIO
Los Gobiernos de España y la Gran-: Bretaña, por canje de Notas de fecha, 31 de Mayo último, han convenido en la concesión recíproca del trato de ia Nación más favorecida para la importación de productos naturales y. manufacturados de los territorios d® B. M. Británica, cualquiera que sea,' su procedencia, en las Posesiones españolas del Golfo de Guinea, y para ; los naturales y manufacturados de estas Posesiones, cualquiera que sea su precedencia, a su importación en ios territorios de B. M. Británica, a cuyo efecto acordaron ambas Partes que * la frase “Plazas, de Soberanía españolas éri el Norte de Africa”, que apa-. ( rece en el texto de los artículos 5, 6 ¡ y 24 del Tratado de Comercio hispa-: ‘ no-británico de 31 de Octubre de 1922, revisado por el Convenio de 5 de Abril de 1927, quede- sustituida en ios referidos artículos por la de “Plazas y  territorios de Soberanía española en Africa”. *Lo que se hace público para conocimiento general.Madrid, 8 de Junio de 1928.—Ei Be-: 

creí avio- general, Bernardo Almeida.

MINISTERIO DE HACIENDA

DIRECCION GENERAL DE LO CON* TENCIOSO DEL ESTADO
limo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este Centro por D. Jaimú Oliveras Creus, Cura pármen dé Sen Baudilio de LlobragaU solicita?^ fA nombre de la Fundación “Patro*M&Í& ¡¡ del legado Auger” la exención déS te*  . puesto sobré bienes de personáis jlfc* i rídicas *’ Resuitando que, según ftipreM la instancia el solicitante, D.Auger, en testamento otorgado m  ' de Enero do 1919 ente el Notaría d$ t Baireelona I). Domingo Roca OCorrue* i
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lia, encargó a sus albaceas el reparto 
ue sus bienes, destinando una parte 
al convento de Carmelitas de San 
Baudilio de Llobregat, otra a los Cen
tros de enseñanza católica de dicha 
población, otra' a los pobres, otra al 
dentro de enseñanza de la parroquia 
y otra a las Hermanas' Enfermeras:

Resultando que a la instancia men
cionadla se acompañan los siguientes 
documentos: copia simple del acta de. 
fundación y relación de los bienes; 
que ésta posee, cuyo importe ascien
de a 65,000 pesetas en valores depo
sitados en la Sucursal del Banco de 
España en Barcelona a nombre de la 
Fundación:

Resultando que entre los documen
tos presentados no se acompaña el 
traslado de la Real or^en de clasifi
cación ni se alude ai cumplimiento de. 
tal requisito:

Considerando que el párrafo- se
gundo del artículo 262 del Reglamen
to de 26 de Marzo de 1927, dictado 
para la aplicación de la ley de los; 
impuestos de Derechos Reales y  sobie 
transmisiones de bienes, texto refun
dido de 28 de Febrero anterior, pre
ceptúa que a la petición de exención 
i  el que "grava los bienes de las per
sonas jurídicas, hecha en nombre de 
las entidades de carácter benéfico, ha
de acompañarse, además del título 
fundacional y ‘ relación de bienes fun
dacionales, el traslado de la Real or
den de clasificación dictada por el 
M in i s i er i o c o rre sp on diente, r equ i si t o 
que no aparece cumplido en el caso 
presente, por lo que procede denegar 
la exención solicitada, sin perjuicio 
de reinstar el expediente subsanada 
is a  omisión?;

Considerando que est*. Centro tiene 
competencia para resolver esta clase 
de expedientes, en virtud de la de-, 
legación que al efecto le fué confe
rida por el ’ Ministro- de Hacienda en 
la Real orden de 21 de O c t u b r e  
de 1913,

La Dirección general de lo Conten
cioso acuerda denegar la exención del 
impuesto sobre bienes de personas 
jurídicas solicitada en nombre del 
'-‘ Patronato del legado ' Augér” , por 
falta de justificación de requisitos le- 

: gales.
Dios guarde a Y. I. muchos años. 

Madrid, 18 de Mayo do 1928.— El D i
rector general, Conde t?e Santam aría 
de daré des.
Señor .Delegado de Hacienda en, Bar

celona.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
D IR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D M I

N IS TR A C IO N

Con esta techa se ha acordado, en 
el expedienie. de ipensión incoado por 
el Ayuntamiento de -Rocafort de Y a l l-  
bona a favor  de la viuda del Socroía- 
r io  .qer fué de la Corporación. IX Juan 
Comal tonga ü i perol, el s igu í ente p ro 

rrateo, con arreglo a la cuarta parte 
del sueldo anual de 2.500 pesetas: 

m  Ayuntam iento de TOrnabous de
berá abonar mensualmente 17,04 pe* 
setas.

E l ídem de Penellas ídem 14,62.
El ídem de Rocafort de Yallbona, 

ídem 20,42.
E l Ayuntamiento de Rocafort de 

Vaj lbona tendrá a su cargo el recau
dar de los demás las cantidades que 
les han correspondido', y  abonará a 
la  interesada íntegramente la men* 
suaiidad a que tiene derecho.

Madrid, 8 ele Junio de 1928.— El D L  
rector general, R a fae l Muñoz.

DIRECCION GENERAL DE SANIDAD
Excmo. Sr.: Habiendo renunciado 

por m otivos de salud, el D irector 
del B alneario  de Orm aiztegu i, com 
prendido en el anejo A  del Real de
c re to -ley  de 25 de Abril de 1928, 
D. A id o lfo  Hiño jar, que fué nom 
brado por. Real orden fecha 20 de 
Marzo del corriente año para dicho 
cargo,

Esta D irección  general* en usto 
de sus atribuciones, ha tenido p o í 
conven ien te:

1.° D eclarar vacante la plaza de
Ormaiztegui (Guipúzcoa), cuya, pro
visión  se anunciará a concurso 
oportunamente, en los térm inos a 
que alude el artícu lo 37 del E sta
tuto vigente.

2.° Nom brar a IX Agustín  Ibá
ñez Yanguas para que, con carác
ter interino, desempeñe la m encio
nada D irección  vacante, con dere-

: cho al percibo de los emolum.éntos 
reglam entarios.

3.° D eclarar excedente al M édi- 
ico  .D. A d o l f o  Hiu-ojar., conservando

su número en el % escalafón  del 
Cuerpo.

D ios guarde a V. E. muchos año^. 
Madrid, 8 de Junio de 1928.— El D i
rector general, A. Hornada.
Señor Gobernador c iv il de Guipúz

coa.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN 
PÚBLICAY BELLAS ARTES

DIRECCION GENERAL DE ENSE ÑANAZA SUPEIOR Y SECUNDARIA
S. M. el Rey (q. D. g .) ha tenido 

a L i e 11 c o n i* 0 d e r ’ a D . J o sé R o d r í g a e z 
Rauco, P ro feso r especial de la E s
cuela Pro fes iona l do .Comercio de 
La Coruña. 1111 mes de licencia, c o r  
todo el sueldo, para que pueda aten- 
d o r a 1 r e s t a b 1 c c i in i e 111 o d e sfii s a - 
i U d ,

De orden oomúixieada' lo digo a 
V. B. para su- conocim iento, rem i
tiéndose, a Jog e íec las  oportunos,

. el expediento -origina! que m otiva  
la concesión de osla lic-enehL Dios

guarde a V. S. muchos años?. Ma-; 
drid, 4 de Junio de 1928.— Eil Di-: 
re c to r  general, González Oliveros,: 
Señor D irector de la Escuela Pro*: 

festona! de ¡Oom-er-cio de La  Co~ 
ruña, ,

Oposiciones, turno de Auxiliares, a la 
Cátedra de H istología e H istoqui
mia normales y Anatomía patológi
ca, vacante en la Facultad de Medi
c ina de la Universidad de Granada.

Terminado el segundo y  nuevo pías 
zo reglamentario de dos meses, abier-í 
tó  para solicitar las expresadas opon 
siciones por Real orden de 29 de Mar-r 
zo próximo pasado, inserta en la Ga^ 
■c e t a  de 2 de Abril, esta Dirección gen 
neral, a los efectos y  en eumpiimlen-: 
to de lo iprevenido en los artículos 14 
y  15 del vigente Reglamento de opon 
siciones a Cátedras de 8 de Abrii de: 
1910, hace público lo siguiente:

1.° Que el Tribunal para juzgar 
los ejercicios fué nombrado por Real; 
orden de 21 de Mayo de 1926 (G a c e t a  
del 3 de Junio), habiéndole sido acU 
mitida reglamentariamente, por Real 
orden de 15 de Juá-io del mismo año 
(G a c e t a  del 29 ), a B . Juan Bartual 
y  Moret su renuncia del cargo de Yo-í 
cal suplente.

2.° Que en lá G ac e t a  del día 9 
de Julio de 1926 fué publicada la re-i 
dación de los aspirante-s admitidos ai 
las oposiciones que habían solicitado! 
dentro del prim er plazo legal.

3.° Que dentro de este; nuevo y 
segundo plazo legal han -solicitado, 
asimismo las oposiciones, reuniendo 
y justificando debidamente las condU 
ciones exigidas en el Reglamento, y 
se consideran, por tanto, admitidos a; 
la práctica de los ejercicios los asipi  ̂
raides que siguen:

D. Luis G. Guiiera y Moláis,
D. Román Alberca Lorente.
4.° Que el aspirante D. Luis Ur«* 

tubey y It^bollo, upara ser admitido al 
la práctica de los ejercicios, habrá 
de reintegrar debidamente, con el timn 
bre correspondiente de 2,40̂  pesetas* 
según, preceptúa la Le;y vigente, lar 
certificación que legaliza su hoja de) 
servicios presentada, dentro del plazo, 
de diez días, a contar desde la pubh-í 
cación del presente en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

5.° Que todos los aspirantes adrní^ 
tidos habrán de justificar ante el Tri-i 
bunal, y  previamente ai comienzo dé 
los ejercicios, -haber abonado los de-a 
reciios establecidos por la Real orden’ 
de 2'4 ele- Marzo ele 1925 (G a c e t a ! 
del 30).

Que el plazo, tanto para recia* 
mariones a que- se consideren con dé-* 
reeho los aspirantes, corno para re-a 
cusariones, que determinan ios ar-¡ 
tica los 14 y 15 del Reglamento', es el 
de diez días, desde la publicación dé 
es to  anuncio en la G a c e t a  i >e Müh 
d r i d .

Madrid, 8 de Junio de i 928.--E l 
; D irector general, González oliveros.;
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NEGOCIADO CEN TRAL.'
En cumplimiento de lo dispuesto en la lie al orden de la Presidencia •á;01 Consejo de -Ministres, número 

AJ81, de fecha 2 del actual (G a c e t a  do hoy).
S. M. el Rey (q. B\ g.l ha tenido a bien- nombrar, por ascenso, en el turno tercero de los. establecidos en .el artículo 3.° del Estatuto, Portero- • uarlo de Jos Ministerios civiles, con res tino ai institu to  Bacteriológico Regional de Ciudad Real, al Portero quinto- del misino- Juan Blanco Ruiz, ron el sueldo anual d-e 2.500 pesetas y antigüedad de 2 de Abril último, cu la vacante, por ascenso, de José Rodríguez Díaz.
De Real orden comunicada lo digo a Y. B. para su conocimiento' y e fe c r - tos. Dios guarida a. V. S. muchos años. Madrid, 0 de Jimio de 1928.— El Jefe, del Negociado Central, César A, de Arruche.

Señores Oficial Mayor de la Presidencia del Consejo de Ministros y Oim (leñador de Pagos de la Presiden- •v Tia del Consejo de Ministros. i

C O N T A B IL ID A D
Debiendo precederse a efectuar l a : Impresión, tirada y encuadernación de 250 ejemplares del “Balance general : de eréditos y gastos del M inisterio”, ; oorjvífipondiente al ejercicio semestral de 1:926, se anuncia por el plazo de

diez días, para que aquellos a quie* nes interese tomar parte en esta pu-: hlicación puedan examinar el origi-: nal correspondiente en el Negociado 
de Contabilidad, a las horas de olici-. na, para que en su vista, y  dentro aei plazo antes citado, puedan presentar proposiciones en pliego cerrado-, con condiciones y precios, composición y  
tirad-a por pliegos, fijando el tiempo que invertirán en la entrega del ira-: bajo-.El adjudicatario, de este servicio quedará sujeto a cumplir su compro-: miso, tanto en calidad de papel como en la entrega del trabajo-, debiendo 
aceptar el ¡pliego, de condiciones que se le pondrá de manifiesto en dicho Negociado.Madrid, 9 de Junio de 1928.—M  Jefe del Negociado- Central, César A. de Arruehje.

MINISTERIO DE TRABAJO, 
COMERCIO E INDUSTRIA

 ................ ■ i

DIRECCION GENERAL DE ACCION
SOCIAL Y EMIGRACION

Instruido a instancia de D. Alfredo Hoppe y Sylvi, consignatario autor i-: zado para el tráfico de la emigración en el puerto de Bilbao, de la Compa-5 nía naviera Red Star L ine”, expe-: diente de devolución de la fianza que tiene constituida en garantía de sus

gestiones, y en virtud de lo prevenido en el artículo 73 del Reglamento, Emigración vigente,
Esta Dirección general ha acordada acced-er provisionalmente a la -deven Ilición solicitada, publicando el acuerdo en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  para qué! en el plazo de dos meses, a contar dej: la publicación, puedan reclamiair con* tra la devolución de la expresad^ fianza quienes a ello se crean con des 

redi o .Madrid, 29 de Mayo de 1928.—El! Director general, Luis Benjumea.

Instruido- expediente dé devolución i  de la fianza constituida para garantí* zar la gestión de D. José Pazos Silva corno Agente encargado de una O ib ciña de informacióp y despacho de pasajes para emigrantes, establecida ¡1 en Gotovad (Pontevedra), dependiente ! de los Sobrinos de J. Pastor, que de* j ja de funcionar, y  en virtud de 1& j prevenido en el artículo 73 del Re<* glamento de Emigración vigente, estifi Dirección general ha acorí/ado acce* der provisionalmente a la devolución solicitada, publicando- el acuerdo en , la G a c e t a  d e  M a d r id  para que en el plazo de dos meses, a contar de la) publicación, puedan reclamar contra la devolución de la expresada fianza; quienes a ello se crean con derecho, Madrid, 6 de Junio- tde 1928.—El Director general, P, D., Francisco Ga« 
liay. ; 1


